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P A R T E  O F I C I A L

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  MINISTROS

SS. MM. el R b y  j  la R ein a  Regente (Q. D. G .) 

y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Al final del art. 1.567 de la ley de En
juiciamiento civil vigente en la Península, se adiciona 
el siguiente párrafo: «Lo dispuesto en este artículo y 
en el que le precede se aplicará también á las cuestio
nes de competencia por inhibitoria ó por declinatoria, & 
los incidentes de recusación y á cualquier otro que se 
promueva durante la sustanciación del juicio de des
ahucio, y en la ejecución de la sentencia que en él re
caiga si fuere condenatoria. No se admitirá el inciden
te cuando lo promueva el arrendatario ó inquilino, si 
al interponerlo no acredita tener satisfechas las rentas 
hasta entonces vencidas y las que, con arreglo al con
trato deba pagar adelantadas, ó no las consigna en el 
Juzgado ó Tribunal; y se le tendrá por desistido del in
cidente, cualquiera que sea el estado en que se halle 
si durante la sustanciación del mismo dejare de pagar 
los plazos que venzan ó que deba adelantar.

Art. 2.° La misma adición se hará al art. 1.565 de 
la ley de Enjuiciamiento civil vigente en Cuba y Puerto 
Rico, y al 1.549 de la que rige en las islas Filipinas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
E l Pr«side¿té &éí Consejo de Ministro^v 

Aj&tex&f*» OánoVasa : Castillo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad,la R e in a  Regente delReino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Las penas establecidas en los ar
tículos 293, 311, 312 y 313 del Código penal vigente en 
España, en los artículos 289, 307, 308 y 309 del que 
rige en las islas de Cuba y Puerto Rico, y en los ar
tículos 279, 297, 298 y 299 del dictado para las islas Fi
lipinas, serán aplicables á los que en los respectivos 
territorios ejecutaren los hechos á que dichos artículos 
se refieren con sellos de correos ó viñetas en uso de las 
Naciones obligadas en el Convenio internacional de

Unión postal, revisado en Viena el 4 de Julio de 1891.
Por tanto:
Mandamos á los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- ? 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- j¡ 
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Presidente del Consejo de Ministres,

Antonio Cánovas del Castillo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. El art. 13 de la ley Electoral de Se
nadores se adicionará con los dos párrafos siguientes: 
«Para inscribirse en el Claustro electoral á que se re
fiere este artículo, será requisito indispensable, ade
más de poseer el título de Doctor, tener residencia en 
el distrito universitario donde haya de ejercitarse el de
recho de sufragio.

Los Rectores incluirán en las listas electorales á to
dos los Doctores matriculados, conforme prescribe el 
párrafo precedente.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE ESTADO 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

, A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Las plazas del Cuerpo diplomático y 
consular creadas con motivo de la insurrección de 
Cuba, eon posterioridad á la promulgación de los pre
supuestos generales de 1895 á 96, y las que por igual 
causa se creen en lo sucesivo, cuyas asignaciones se 
satisfagan con cargo á los créditos para sofocar la in
surrección de Cuba, se considerarán para todos los 
efectos, comprendidas en los referidos presupuestos 
generales del Estado y en los, de los años siguientes 
hasta que sean incluidas en ellos definitivamente.

Art. 2.° Los Diplomáticos y Cónsules destinados á 
las plazas de que trata el articulo precedente, adquiri
rán, por el tiempo que las desempeñen, los mismos de- 

¡ rechos activos y pasivos; estarán sujetos para todqs

los efectos á las mismas reglas, y tendrán las mismas 
prerrogativas que conceden las leyes orgánicas des la$¡ 
carreras diplomática y consular á los de su clase, cu
yas plazas están detalladas en los presupuestos respec
tivos, siéndoles asimismo de abono para los efectos p a 
sivos el tiempo que las desempeñen.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes?. 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles coma* 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de • 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Estado,

Ciarlos 0*Donell.

MINISTERIO DE LA GUERRA

L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos ios que la presente vieren y entendieren ,̂ 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado* 
lo siguiente:

La ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
de 11 de Julio de 1885, se modificará y adicionará en 
la forma que expresan los artículos siguientes:

Artículo 1.° Además de las personas que, segú^ el 
artículo 44 de la ley, deben concurrir á la formación 
del alistamiento y, según el 75, al acto de la clasifica
ción de soldados, lo hará un Delegado do la Autoridad 
militar competente, si ésta estimase opor tuno nombrar
le, de acuerdo con la Autoridad civil de la provincia*
El Delegado de la Autoridad militar, que tendrá los 
mismos deberes y responsabilidades q ae los individuos 
del Ayuntamiento, firmará también has listas rectifica
das, si asistiera á la reunión del Ayu ntamiento á que se 
refiere el art. 54.

Art. 2.° La clasificación de los mozos para el servi
cio militar será:

1.° Excluidos total ó  tem por almente del referido 
servicio.

2.° Soldados.
3.° Soldados condicionales, y
4.° Prófugos.
La primera categoría cow prenderá á los individuos 

á quienes se haya aplicado ■/ los artículos 63 y 66 de la 
ley vigente; la segunda, lof i que no disfruten excepción 
alguna; la tercera, los qw¿ gocen los beneficios del ar
tículo 69; y la cuarta, los que dejen de concurrir á los 
llamamientos que se les dirijan antes de ingresar per
sonalmente en las oajafj de recluta ó de recibir los pa
ses y ser enterados de la legislación penal militar.

Art, 3.° Las operaciones del reemplazo anual se ve
rificarán por el orden y las fechas siguientes:

1.° Alistamiento.—iy  de Enero y dias subsiguientes*
2.° Rectificación dd alistamiento.— Último domin* 

go de Eoero.
3.° Sorteo.--Segundo domingo de Febrero.
4.° Clasificación y declaración de soidadbs.-^Primer 

domingo de Marzo, resolviéndose t¿>das l a s  incidencias 
, durante dicho mes.
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5.° Revisión ante las Comisiones mixtas de recluta
miento.—Del 1.° de Abril al 30 de Junio.

6.° Ingreso en Caja de los mozos.—1.® de Agosto.
7 ° Señalamiento y distribución del contingente 

para el Ejérciío de la Península y el de Ultramar por 
el Ministerio de la Guerra.—1.° de Septiembre.

8.° Incorporación de los reclutas en las Cajas para 
su destino á Cuerpo activo. — Desde el 1." de Noviem
bre, cuando lo disponga el Ministerio de Guerra, á me
nos que las necesidades del servicio exijan que se an
ticipen los plazos antes marcados, de acuerdo con lo 
que dispone el art. 144 de la vigente ley.

Art. 4.° El sorteo se verificará en los Ayuntamientos 
y por pueblos en la forma que establece el cap. 8.' de 
la ley de 28 de Agosto de 1878, asistiendo ¿ dicho acto 
un Delegado de la Autoridad militar cuando ésta lo es
time conveniente.

Se autoriza, sin embargo, al Gobierno para que, 
cuando lo crea oportuno, disponga que el sorteo por 
pueblos se verifique en la cabecera de una ó varias zo
mas, con asistencia de los Comisionados del Ayunta
miento respectivo.

Para cubrir las bajas de los Ejércitos de Ultramar, 
cuando no haya suficiente número de voluntarios, se 
destinarán, además de los prófugos y mozos sujetos á 
la penalidad del art. 30 de la ley vigente, los números 
más bajos del sorteo. j

El repartimiento del contingente por el Ministerio j 
de la Guerra se hará en vista del total de mozos decía- \ 
rados soldados en cada zora militar por las Comisiones | 
mixtas de reclutamiento, y con arreglo al cap. 3.® de ! 
la citada ley de 28 de Agosto de 1878, modificada en j 
esta parte por la de 8 de Enero de 1882. ]

Para los efectos de dicho repartimiento se conside- { 
rarán soldados todos los reclutas que el día 1.® de Sep- j 
tiembre ó el señalado en su caso para la distribución j 
del contingente tengan recurso pendiente de resolu- : 
cióü ante el Gobierno.

En igual forma, y dentro del contingente general, 
se distribuirá el correspondiente á Ultramar.

Art. 5.° Todos los mozos incluidas en el alistamien
to anual, aun cuando no aleguen enfermedad ni defec
to físico alguno, serán reconocidos facultativamente j 
en el acto de la clasificación y declaración de soldados ( 
por los Médicos titulares de los Ayuntamientos, ha- j 
ciéndose constar el resultado de dicho reconocimiento, ] 
el cual se tendrá presente para los efectos de aquellas I 
operaciones.

Los mozos que se hallen ausentes del pueblo en que ¡ 
fueren alistados podrán ser reconocidos y tallados á so- j 
licitud propia ante los Ayuntamientos de la localidad j 
en que residan, si es en territorio nacional, y en los 
Consulados de España, si es en el extranjero.

Los Alcaldes, ó los Cónsules en su caso, remitirán 
de oficio una certificación en que conste el resultado 
de dicha talla y reconocimiento á la Autoridad local 
del pueblo en que fué ó deba ser alistado el mozo.

Si éste resultase tener la talla legal y ser útil, el 
Ayuntamiento lo dará por presente á las operaciones 
del reemplazo y lo declarará soldado, dando cuenta á 
la Autoridad militar, para que en su día ingrese en ¡ 
Caja el mozo por cuenta del cupo correspondiente. | 
Pero si de la certificación aparece que la talla del mis
mo es inferior á la de un metro 545 milímetros, ó que 
tiene defecto físico, ó si alega alguna excepción legal 
se le señalará un plazo para que comparezca á compro
bar los extremos de dicha excepción y ser tallado y re
conocido definitivamente ante la Comisión mixta, sí 
bien cuando la excepción sea de las que se denominan 
legales, podrá bastar que lo represente persona de su 
familia ó apoderado en forma suficiente.

El Gobierno de S. M. podrá conceder derecho á 
practicar las operaciones del reemplazo á las ofici
nas consulares de aquellos puntos del extranjero en 
que la colonia española sea muy numerosa, en la for
ma que lo realizan actualmente los de Argelia y Ma
rruecos.

Art. 6.° Quedan derogados los artículos 31 y 100 de 
la vigente ley. ;

Todo prófugo aprehendido ó presentado que ingre
se en filas, se abonará, cualquiera que sea su número 
en el sorteo, al cupo para Ultramar del pueblo corres
pondiente, si pertenece á alguno de los reemplazos que 
están sobre las armas. Y si perteneciese á reemplazos 
anteriores se abonará al primer reemplazo que se ve
rifique.

Si así se cubre el cupo para Ultramar, se abonará 
al de la Península, sin perjuicio de que el prófugo pase 
á aquellos Ejércitos á cumplir la penalidad en que haya 
incurrido.

Los prófugos que, sin haber acudido al acto de la 
clasificación y declaración de soldados, se presenten 
para el ingreso en Caja y para la concentración de re

clutas correspondiente á su reemplazo, no sufrirán re
cargo alguno y servirán en la situación que su suerte 
haya determinado; pero se entenderá que renuncian 
á las excepciones legales que pudieran correspon- 
derles.

Art. 7.° Por el Ministerio de Fomento se dispondrá 
una escrupulosa revisión de todos los expedientes de 
fincas rurales beneficiadas por la ley de 3 de Junio de 
1868, y declarará caducadas las concesiones que no se 
ajusten estrictamente á los términos legales.

Para poder hacer aplicación de los beneficios que 
concede el párrafo 11 del art. 69 de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército á los mozos á 
quienes en el mismo se comprende, será indispensable 
que esté confirmada por el referido Ministerio la con
cesión con posterioridad á la presente ley y que este 
caso reúna todos los requisitos que en el citado artícu
lo se exigen.

La revisión de expedientes á que este artículo se re
fiere la ordenará el Ministerio de Fomento dentro de 
los quince días siguientes á la promulgación de esta 
ley, y cuidará de que la confirmación ó caducidad de 
cada concesión sea precisamente comunicada al Gober
nador civil de la provincia respectiva antes de I.° de 
Marzo de 1897, en que ha de tener lugar la primera 
clasificación y declaración de soldados con arreglo á 
esta ley.

Es innecesaria la revisión y confirmación de conce
siones á que este artículo se refiere respecto de las ya 
confirmadas á la promulgación de esta ley por el Mi
nisterio de Hacienda, á virtud de lo mandado en la de 
18 de Junio de 1885 y reglamento de 30 de Septiembre 
del mismo año.

Art. 8.° Todas las operaciones del reemplazo y sus 
incidencias, conferidas por la vigente ley de Recluta
miento á las Comisiones provinciales, se efectuarán en 
cada provincia bajo la inspección y ante una Junta 
que se denominará «Comisión mixta de reclutamien
to», formada de la siguiente manera:

Presidente.—El Gobernador de la provincia, y cuan
do éste no asista, el Vicepresidente de la Comisión pro- ; 
vincial. j

Vicepresidente.—El Coronel Jefe de la zona. ■
Si existen en la capitalidad más de una de éstas, el j 

que sea más antiguo por su empleo militar.
Vocales.—Dos Diputados provinciales. j
Los Jefes de zona á quien no corresponda la Vice- ; 

presidencia, si hubiere en la capitalidad más de una de 
aquéllas.

Un Jefe de Caja de recluta, un Delegado de la Au
toridad militar competente, de la categoría de Jefe del 
Ejército.

Un Médico civil, nombrado por la Comisión pro
vincial.

Un Médico militar, nombrado por el Comandante 
en Jefe del Cuerpo de Ejército ó Capitán general del 
distrito.

Secretario.—-El de la Diputación provincial.
En la capitalidad donde no exista más que una 

zona de reclutamiento, formará parte de la Comisión, 
como Vocal, el segundo Jefe de la caja de recluta.

Formará también parte de la Junta, con voz, aun
que sin voto, como el Secretario de la Comisión, el 
Síndico y un Delegado del Ayuntamiento del pueblo 
cuya revisión se practique, sin que su falta de asisten
cia por causa justificada interrumpa las deliberaciones 
ni acuerdos.

El Oficial mayor de la Secretaría de la Comisión 
mixta de reclutamiento lo será un Jefe del Ejército, 
que pertenecer!, mientras haya excedente, á la escala 
activa, y curado n o ,!  la de reserva, y, en último caso, 
á la situadhSii.de lettradcb

La diferencia entre el sueldo de reserva y el de 
actividad de dicho ©ficial mayor será con cargo á los 
fondos provinciales.

Los trabajos de Secretaría y de Detall de la Comi
sión mixta de reclutamiento, se practicarán en la ofici
na de la Comisión provincial, ya sean para cumpli
mentar los acuerdos que adopten, ya para preparar los 
trabajos que hayan de someterse á su deliberación.

El Oficial mayor de la Secretaría de la Comisión 
mixta despachará cuanto se tramite relativo á los sol
dados condicionales.

Compete á las Comisiones mixtas de reclutamiento, 
por igual procedimiento y forma que actúa1 mente em
plean las Comisiones provinciales, el conocimiento de 
los recursos que se promuevan contra los fallos dicta
dos por los Ayuntamientos de su provincia con motivo 
de las operaciones relativas al reemplazo del Ejército, 
así como la imposición de las multas en que, con arre
glo á la ley, hayan incurrido los individuos de aquellas 
Corporaciones; pero no- admitirán reclamaciones que

no ña-yan sido interpaestu8 en el tiempo y forma pre
vistos en la ley.

La Comisión mixta, si al confrontar las relaciones 
que les remitirán los Ayuntamiento'8 de los individuos 
comprendidos en el alistamiento, con las que les darán 
los Curas párrocos y Jueces municipales, advirtiera 
diferencias entre aquellos y estos documentos, podrá 
delegar un comisionado civil y otro militar para la re- 
visión, con tal objeto, de los Registros civil y parro
quial, siendo los gastos á cargo del Ayuntamiento 
donde se notare la falta.

En el caso de discordia á que se refiere el art. 113 
de la vigente ley de Reclutamiento, nombra rá un ter
cer Facultativo la Autoridad militar.

Informado dicho Facultativo del caso á p.resencia 
de los dos que hubiesen practicado el reconoeli uiento, 
y previa la ilustración que los tres consideren necesa
ria, procederán éstos á votar una resolución, que será 
ejecutoria si obtuviese mayoría de votos. Si cada Fa
cultativo opinare en dicho acto de distinto modo, de ci- 
dirá la cuestión el Tribunal médico militar del distrito 
en una de sus reuniones mensuales, á cuyo efecto- se i e 
pasará copia de los respectivos informes.

El Síndico ó Delegado del Ayuntamiento que asista 
á las sesiones de la Comisión mixta, será el encargado 
de comunicar las resoluciones de la misma á los Alcal
des respectivos, y éstos las harán conocer á los intere
sados en los ocho días siguientes á la fecha de haber 
sido expedidas, dando cuenta á la Comisión por medio 
de certificado en que conste haberlo así cumplido.

Cuando no asista á las sesiones el Síndico ó Delega
do del Ayuntamiento cuya revisión se practique, será 
designado un Oficial de lai Secretaría de la Diputa
ción provincial, á los solos- efectos de comunicar los 
acuerdos,

Art. 9.® Las Comisiones mixtas de reclutamiento 
habrán de revisar todos los expedientes de los mozos 
que en el acto de la clasificación y declaración de sol
dados por el Ayuntamiento hayan sido considerados 
como excluidos temporal ó totalmente del servicio mi
litar, así como de los declarados soldados condiciona
les, y al efecto, las respectivas-Corporaciones munici
pales les remitirán oportunamente dichos expedientes, 
acompañados de las relaciones nominales debidamente 
clasificados.

En todos los easos de exclusión total ó temporal por 
cortedad de talla ó defecto físico, será precisa la com
parecencia de los mozos ante la Comisión de reclu
tamiento, para ser tallados y reconocidos definitiva
mente.

El certificado de que habla el art. 63 de la ley vi
gente no será expedido por el Ayuntamiento, siso por 
la citada Comisión.

Art. 10. Se reduce á cuarenta y cinco días como 
máximum el plazo de tres meses que con arreglo al ar
ticulo 41 del vigente reglamento para la declaración de 
excepciones de servicio en el Ejército y en la Marina 
por causa de inutilidad física, puede durar el juicio de 
excepciones, exigiéndose la responsabilidad prevista en 
el art. 47 del propio reglamento á los Facultativos que 
diesen por útil al mozo que no lo fuere.

Art. 11. Cuantas excepciones ocurran con posterio
ridad al ingreso en caja, en todo el tiempo que dure la 
obligación de servir en filas, podrán alegarlas los inte
resados, y previa la justificación necesari a para que re
suelva la Comisión mixta de reclutamien to, se tramita
rán por conducto del Jefe del Cuerpo á que pertenezca 
el reclamante, y éste podrá acudir al Ministerio de la 
Guerra cuando no se conforme con lo acordado por 
aquélla.

De igual modo se admitirán y tramitarán las excep
ciones que aleguen los soldados que, sin haberlo recla
mado al tiempo de hacerse la clasificación de los mozos 
para el servicio militar, probasen que existían en aque
lla época y que no habían podido alegarla entonces por 
no haber llegado á su noticia algún acontecimiento in
dispensable para que les fuese otorgada.

Sólo serán atendidas después del ingreso en caja, 
aquellas excepciones originadas por fuerza mayor, como 
fallecimiento de los padres ó hermanos que las produz
can, ó inutilidad de los mismos sobrevenidas involun
tariamente, ó por cumplir las edades señaladas por 
la ley.

Art. 12. Los individuos comprendidos en el artículo 
anterior, á quienes se les conceda la excepción solicita
da, serán clasificados como soldados condicionales y 
continuarán, sin embargo, prestando sus servicios en 
activo hasta que verifiquen el ingreso en el mismo los 
mozos del reemplazo inmediato, siendo entonces baja 
en los Cuerpos activos y quedando sujetos á las revi
siones correspondientes según el tiempo que les falta 
para pasar á la situación de primera reserva.

Si casara la oausa da excep ción y el interesado ao



Gaceta de Madrid.—Núm. 236 23 Agosto 1896_____________________________ 659
hubiera cumplido en filas el tiempo que ha correspon
dido a - os oe su llamamiento, volverá á las mismas has
ta exdnguirlq con abono de lo servido antes en ellas.

En Igual concepto volverá á las filas el individuo 
que.desatienda voluntariamente la obligación que con 
su familia contrae, debiendo vigilar su exacto cumpli
miento las Autoridades civiles y militares.

Art, 13. El Gobierno podrá suspender la expedición 
de..licencias absolutas:.

1.® En caso- de. guerra. j
2.° En circunstancias extraordinarias. * 
La suspensión en el primer caso podrá ser por todo

el tiempo que dure la campaña ó se reemplacen las ba
jas sin riesgo de ninguna clase; y en el segundo, mien
tras las referidas circunstancias lo exijan.

Art, 14, La devolución de las redenciones á metáli
co á que se refieren los artículos 154, 155 y 156 de la 
vigente lev se ordenará en lo sucesivo por el Ministerio 
déla ¡bíorj. previos los trámites que en dichos ar
ticulo" ^blecen, así como también la aplicación 
de lo* ‘lepósx^s hechos con arreglo al art. 33 de dicha 
ley enuüo.j mozos que los hicieron no se presenten
& cumplí1 deberes militares, ó si presentándose so*
licitan redimirse con el importe de los referidos depó
sitos, ios emdes les serán reintegrados con arreglo al 
artímA- U A si resultasen excedentes de cupo durante 
dos años,

Art, Vk El Gobierno queda autorizado para nom
brar C, miónos Regios de la clase de Jefe superior de 
Admñd^. amón civil, ó General del Ejército, á fin de 
que pro  á inspeccionar todas las operaciones re
lativas reclutamiento y reemplazo, tanto de las en
comendadas por la ley á las Corporaciones municipa
les y provinciales, como á las Comisiones mixtas de re
clutamiento, siempre que lo crea conveniente, para cer
ciorarse de la exactitud y legalidad con que se haya 
procedido en ellas; los cuales Comisarios irán acompa
ñados del personal facultativo y auxiliar que se consi
dere necesario, según los casos, para el mejor desem
peño d.e su cometido.

Ld  investigación y nombramiento de estos Comisa
rios Regios podrá ordenarse para las operaciones co- 
rresp-'>odie.m.t:s al reemplazo de 1896.

L a, b : ó indemnizaciones de dichos Comisarios
y  personal ñ sus órdenes se abonarán por un capitulo 
especial del presupuesto, ingresando en el Tesoro las 
multas que impongan.

Art, 16. Las reclamaciones contra los fallos de las 
Comisiones mixtas de reclutamiento se someterán á lo 
determinado en el cap. 13 de la ley de 11 de Julio de 
1885. E i ' dn¿¡ casos será precisa la asistencia al Con
sejo di: con voz y voto del Consejero del Supre
mo de G h w  y Marina que expresa el art. 7.° del Real 
decreto r'c Presidencia del Consejo de Ministros de 
28 de Ju o e e  1892, en consonancia con el art. 12 de 
la ley de 17 de Agosto de 1860.

Art, 17, Los Ministros de la Gobernación y de la 
Guerra dictarán de acuerdo cuantas disposiciones sean 
necesarias para el exacto cumplimiento de esta ley.

Art. .18." Quedan derogadas todas las leyes y dispo
siciones anteriores sobre reclutamiento y reemplazo 
del Ejército que se opongan á la presente ley, quedan
do subsistente la de 11 de Julio de 1885 en la parte que 
por la misma no haya sufrido alteración.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar lá presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián ¿veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra,

Sfflger©©!© ám

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los queda presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
la siguiente:

Artículo único. Los títulos de las distintas órdenes 
de Cruces, así militares como civiles, sea cualquiera su 
categoría, que se concedan por méritos de guerra, pre* 
cisamente á los individuos del Ejército y de la Armada, 
quedan exentes de todo impuesto, incluso el de Timbre 
del Estado, siempre que no lleven anexas aquellas con-; 
decoraciones ninguna clase de pensión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como

militares y eclesiásticas* de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra,

M-are©!© Se

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. A los Capellanes castrenses ingre
sados por oposición, y que hoy sirven en el Cuerpo 
eclesiástico del Ejército y Armada, así como á los que 
en lo sucesivo ingresen en igual forma, se abonarán 
cuatro años por razón de estudios, con el sólo objeto 
de regular sus sueldos de retiro, y seis años á los que 
fuesen Licenciados en Sagrada Teología ó en Derecho 
civil ó canónico.

A los individuos del Cuerpo de Veterinaria militar 
que hayan ingresado ó que en lo sucesivo ingresen por 
oposición, se abonarán cuatro años:por razón de estu
dios, con el mismo objeto marcado en el precedente pá
rrafo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu* 
tar Ja presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián ¿ veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra,

M a r é e lo  é e

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En el expediente y  autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Málaga y 
el J u e z  de instrucción de Campillos, de los cuales re
sulta:

Que según se desprende de los datos del expedien
te, D. Casto Sánchez Plazuela fué nombrado Delegado 
del Gobernador de la provincia para sostener el orden 
público y garantir la libertad del sufragio en Jas elec
ciones municipales que habían de verificarse en la villa 
de Campillos el día 27 de Julio de 1887 y siguientes:

Que en el ejercicio de las funciones de tal Delegado 
del Gobernador, se creyó desobedecido por el Alcalde, 
á consecuencia de lo cual llevó á efecto algunos he
chos, poniendo al Alcalde bajo la acción de los Tribu
n a le s , y  el Alcalde, por su parte, denunció al Juzga
do los abusos cometidos por el Delegado, para que se 
procediera á instruir las oportunas diligencias crimi
nales:

Que instruidas dos causas, fueron después acumula
das, y  promovida competencia por el Gobernador á ins- 
cia de D. Casto Sánchez Plazuela, se sustanció el inci
dente por ambas Autoridades, remitiéndose así los au
tos judiciales como el expediente gubernativo á la Presi
dencia del Consejo de Ministros, en cuyo departamento 
no apareció que hubiesen entrado, por cuya razón, en 
vista del extravío que habían sufrido las diligencias 
practicadas ante una y otra de las Autoridades conten
dientes, se mando rehacer la causa y el expediente gu
bernativo:

Que una vez reconstituidas dichas actuaciones se re
mitieron á informe del Consejo de Estado, y la Sección 
de Estado y  Gracia y Justicia del mismo, en su calidad 
de ponente, estimó que en ellas no aparecían datos para 
conocer los hechos que habían dado lugar á la forma
ción del proceso, y propuso que se ampliaran las ac 
tuaciones judiciales, como así, en efecto, se hizo, y de 
algunas declaraciones tomadas por el Juzgado, se des
prende que, anuladas por la Comisión provincial las 
elecciones municipales del pueblo de Campillos, verifi
cadas en el mes de Mayo de 1887, acordó también di
cha Corporación que las nuevas elecciones*fueran pre
sididas por el Alcalde de Sierra de Yeguas, como pueble 
más inmediato; pero que teniendo aquella villa de Cam 
pillos tres Secciones ó Colegios, y  no refiriéndose la co 
municación dirigida al Alcalde de dicho pueblo má 
que al Alcalde de Sierra de Yeguas, sin expresar nad¡ 
de los demás Colegios electorales, el Ayuntaxnient

acordó nombrar dos Tenientes para que presidieran dos 
Colegios; que constituido en aquella población el Dele
gado del Gobernador D. Casto Sánchez Plazuela, cuya 
misión, según la credencial, no era otra que garantir 
la libre emisión del sufragio, se opuso á que presidie
ran los dos primeros Tenientes de Alcalde, pretendien
do que se cumpliera en todas sus partes el mandato del 
Gobernador; que á este efectó reclamó del Alcalde de 
Campillos la documentación referente á las elecciones, 
contestándosele que estaba en poder de los dos referi
dos Tenientes de Alcalde; que quizá porque el Delega
do creyese que esto era una evasiva del Alcalde, sus
pendió á éste en el ejercicio de su cargo; que al día si
guiente volvió el Delegado á requirir al Alcalde para 
que entregara la documentación reclamada, diciéndo- 
sele que todavía no se la habían entregado los ya nom
brados Tenientes, en cuyo poder se hallaba, pero que 
estaría en poder del ^Delegado á la hora de abrirse las 
sesiones; que habiendo insistido el Delegado en que el 
Alcalde entregara en aquel instante dicha documenta
ción, y no verificándolo, se creyó desobedecido, y orde
nó la detención de dicha Autoridad, pasando el tanto de 
culpa al Juzgado; y el Alcalde, á su vez, formuló ante 
la Autoridad judicial la correspondiente denuncia por 
detención arbitraria:

Que elevadas de nuevo las actuaciones á la Presi
dencia del Consejo de Ministros, se pidió informe al 
Consejo de Estado, y la Sección de Gracia y Justicia 
del mismo, en su calidad de Ponente, observando que 
no aparecía en ellas el auto en que el Juez se declara
ba competente, ni las razones que para ello había te
nido, estimó oportuno que para poder decidir el con
flicto con el debido acierto, se volviera á tramitar de 
nuevo aquél desde el pricipio, y hecho así, el Gober
nador, de acuerdo con el informe que en 26 de Julio 
de 1888 emitió la Comisión provincial, volvió á repro
ducir sa requerimiento de inhibición al Juzgado, fun
dándose: en que los Gobernadores civiles pueden sus
citar cuestiones de competencia cuando el castigo del 

| delito ó falta esté reservado á los funcionarios de la 
i Administración, ó cuando deba decidirse por la Auto- 
j ridad administrativa alguna cuestión previa, de la cual 
\ dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
dí ciales hayan de pronunciar en virtud de lo establecido 
j en el núm. 1.° del art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep- 
| tiembre de 1887; en que en el caso de que se trataba 

existía claramente una cuestión previa que resolver 
por parte de la Administración, cual es Ja de examinar 
la Autoridad administrativa superior los actos de la 
Delegación, ejecutados por un funcionario subalterno, 
imponiéndole la corrección oportuna si resultase la 
comisión de faltas que la motivaran, y remitiendo, en 
otro caso, el tanto de euipa á ios Tribunales ó Juzga
dos, si se tratara de la ejecución de actos que justifica
ran esa medida; en que de admitirse la doctrina de que 
la Autoridad judicial es la competente para conocer en 
estos casos, resultarían en tal manera mermadas las 
facultades de la Administración, que la Autoridad su
perior de este orden se vería privada del derecho indis- 

] entibie que las leyes le otorgan, relativo á inspeccionar 
S por sí los hechos realizados por funcionarios sometidos 
1 á su autoridad, máxime los que se ejecutaren en vir- 
! tud de su mandato, que por su naturaleza exigen más 
j superiormente la revisión de lo actuado; y citaba el 
¡ Gobernador además el párrafo primero del art. 54 del 
í reglamento de 25 de Septiembre de 1863, el art. 4.° de 
i la ley de Enjuiciamiento criminal y el arfe. 27 de di 
. Provincial vigente:
! Q u e  sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de- 
I clarándose competente, y elevadas las actuaciones ála

Presidencia del Consejo de Ministros, después de lósde-
más trámites legales, se declaró mal formada la'cora? 
petencia por Real decreto de 26 de Octubre último?4

Que subsanado el defecto que dió lugar á dich* de
claración, el Juez volvió á dictar nuevo auto”décarán- 
dose competente, alegando que los hechos que por lífc 

t causa se perseguían, es taban comprendidos énel Códi-
[ go penal, y  por lo tanto, siendo los Tribunales ordina*
k rios los únicos competentes para conocer de ellos, co-
• rrespondía á aquel Juzgado la inatracción del sumario*r  

q u e  en la investigación de los hechos no se encontraba
i cuestión previa que resolver, único caso en que los Go-
■ bernadores pueden suscitar competencias á los Trihu-
i nales y Juzgados en causas criminales

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión
■ provincial, insistió en su requerimiento, resultando de
• lo expuesto el presente conflicto* que ha seguido sus
> trámites:

Yisto el núm. 1.° art. 3.° del Real decreto de 8 de
• Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores
s suscitar contiendas de competencia en los juicios eri-
a mínales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya
o sido reservado por la ley A los funcionarios dé la Admi-
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nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
n a l e s  ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando: ,
1.» Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de dos causas seguidas en virtud 
de denuncias hechas por el Delegado del Gobernador 
civil de la provincia de Málaga D. Casto Sánchez Pla
zuela, y por el Alcalde de Campillo D. Pedro Campos 
Amigo, sobre abusos cometidos por el primero en el 
ejercicio de las funciones de tal Delegado y desobe
diencia del segundo á las órdenes de aquél:

2.° Que tanto respecto de los abusos cometidos por el 
Delegado Sánchez Plazuela como en lo relativo á la des
obediencia del Alcalde Campos Amigo, existe cuestión 
previa que debe resolverse por la Administración, toda 
vez que á )a Autoridad superior jerárquica_de los dos 
citados funcionarios corresponde resolver si el Delega
do se ajustó á los límites del mandato que se le confi
rió y si con arreglo á las disposiciones administrati
vas* los hechos llevados á cabo por el Alcalde consti
tuyen ó no tal desobediencia, resolución que puede in
fluir en el fallo que en su día dicten los Tribunales del
fuero común:

3 0 Que «e encuentra, por lo tanto, el presente caso
comprendido en uno de los dos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII v como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la
Administración. . . .  , ,Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de la provincia de Orense 
y  el Juez de primera instancia de Celanova, de los cua
les resulta:

Que en 30 de Julio de 1895 se interpuso ante el re
ferido Juzgado demanda á juicio civil ordinario de 
mayor cuantía, & nombre de D. Antonio Pérez Arma
da contra el Ayuntamiento del Ayuso de Cartelle y  
Nicasio Pérez, con la súplica de que declarase consti
tuida á favor de la casa de su pertenencia, que expre
sa la servidumbre legal de desagüe sobre la via públi
ca, de cuyo ejercicio se le; ha privado; y en su conse
cuencia se repute nulo, sin ningún valor ni efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento demandado, contra el que 
se recurre, y por el que se le despojó del uso legítimo 
de tan perfecto derecho, con imposición de costas. 
Como fundamentos de esta pretensión se adujeron los 
siguientes hechos: qne á instancia de Rosa Miguer, 
como apoderada de su marido Nicasio Pérez, se instru
yó por el Avuntamiento del Ayuso expediente adminis
trativo con objeto de reparar los perjuicios que suponía 
se le irrogaban en su casa habitación ó domicilio con 
el desagüe da las aguas pluviables que sobre un sen- 
de*» oúblico vierten del tejado de un edificio construi
do p<>r el demandante en punto próximo á aquélla; 
que confundiendo dicha Corporación municipal la ma
teria administrativa con la civil, nombró una Comisión 
de su seno para que se constituyera en el lugar indica
do, y procediera, como procedió, á la inspección de 
aquél, á fin de comprobar los perjuicios reclamados; la 
que iuformó en el sentido de que las aguas aludidas se 
dirigían al terreno adyacente á la casa de la reclaman
te, cuyo nivel está más bajo, encharcándose á su en
trada, y ocasionándole á ésta perjuicios en los días llu
viosos, por lo que el Ayuntamiento, en su virtud, acor
dó privar al demandante del ejercicio de la servidum
bre á que se refiere, y ordenarle que colocara un cano 
para que recoja las aguas pluviales del tejado en cues
tión, dándole salida por dentro de un patio, ó que le 
variase la inclinación á dicho tejado, para que las 
aguas del mismo no viertan hacia el sendero público de 
referencia; que con este motivo el Ayuntamiento se 
arrogó atribuciones que no tiene, é inspirado en el pro
pósito de evitar ilusorios perjuicios á un particular, in
vadió la esfera propia y exclusiva de la jurisdicción or
dinaria, dictando una resolución que afecta á derechos 
fundados en titulo de derecho civil; que no existen 
tampoco los supuestos perjuicios reclamados por la 
Rosa Miguer, toda vez que el estancamiento de las 
aguas en la via pública, de que se quejaba, no obede 
Cía á otra causa que á la acumulación de abono, hecha

por la que se dice perjudicada, á la entrada de su vi
vienda; que no se trata en el acuerdo ni de la alinea
ción de la calle, al objeto de determinar si el edificio de 
referencia fué construido con arreglo á la línea que al 
efecto se le fijara, ni tampoco de la forma en que di
chas aguas pluviales han de ser conducidas por la vía 
pública, ni menos del ornato público, sino del hecho 
concreto de privar á la casa mencionada del desagüe 
hacia la calle, con la particularidad de dictarse la pro
videncia administrativa, no para llenar un fin público, 
sino con el objeto de evitar supuestos perjuicios á un 
predio de dominio privado, que se dicen ocasionados 
con la construcción de la obra á que el repetido acuer
do alude; y por último, que la casa en cuyo favor se 
dictó el acuerdo del Ayuntamiento pertenece al deman
dado Nicasio Pérez, que la adquirió por herencia de su 
padre, sin que la Rosa Miguer , su esposa, pudiera ha
ber gestionado, como lo hizo, ni se conciba su inter
vención en el expediente administrativo para salvar 
ilusorios perjuicios, áno ser como apoderada de su ma
rido; pero que de todas suertes debió entablar aquellas 
gestiones ante el Juez competente:

Que conferido traslado de dicha demanda á los de
mandados para que se personaran á contestarla, el Go
bernador, á instancia del Ayuntamiento del Ayuso de 
Cartelle, y de conformidad con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, alegando: que entre 
las atribuciones que los artículos 72 y 73 de la ley Mu
nicipal conceden á los Ayuntamientos, figuran las re
lativas á la policía urbana y rural, cuidando de la vía 
pública en general y limpieza, higiene y salubridad del 
pueblo (párrafo segundo, art. 72), conservación y arre
glo de la vía pública, policía urbana y rural (núm. 1.® 
y 2.° del 73); que el acuerdo del Ayuntamiento á que la 
demanda se contrae está adoptado dentro del círculo 
de las atribuciones de aquella Corporación, por cuanto 
tiende á evitar los perjuicios que al camino y al públi
co en general puedan causar las aguas que vierten del 
cobertizo, sin que contra aquél procedan más recursos 
que el de alzada ante el Gobernador civil, cuya Auto
ridad es la única que puede modificarle; citada además 
los artículos 2.° y 8-° del Real decreto de 8 dé Septiem
bre de 1887:

Que sustanciado el incidente por todos sus trámites, 
el Juzgado dictó auto declarándose competente para 
conocer del asunto, fundándose: en que el Ayuntamien
to, al ordenar al demandante que modifique la caída de 
las aguas pluviales de su casa, porque perjudican á un 
tercero, invadió la competencia de la jurisdicción ordi
naria, única á quien corresponde el conocimiento de 
aquellás perturbaciones que lastiman derechos civiles; 
en que la materia no es el elemento que determina la 
competencia, y si las resoluciones en ella fundada, se
gún su alcance, extensión y derechos que sancionen y 
lastimen, y conforme á este sentido no puede estimar
se que en el círculo de las atribuciones de los Ayunta
mientos se halle el mermar ó garantir derechos deduci
dos de la ley civil, ni que á la Administración activa 
corresponda solucionar conflictos que constituyen rela
ciones jurídicas por la posesión de las cosas y derechos 
á ellos inherentes; y en que la demanda que motiva 
esta contienda persigue, como finalidad, el que se re
conozca al demandante el derecho á ejercitar una ser
vidumbre, y al tomar un acuerdo el Ayuntamiento de 
Cartelle modificándola, atendiendo reclamaciones de 
de orden privado, invade atribuciones que le son extra
ñas, y su acuerdo es reclamáble por ministerio de la ley, 
y ante la jurisdicción ordinaria, que determina la com
petencia de ésta, pues al lesionarse derechos civiles, su 
reparación corresponde á los Tribunales del fuero co
mún, según se reconoce en la jurisprudencia contenida 
en los Reales decretos de 21 de Enero de 1892, 30 de 
Enero de 1893 y otros.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presentó conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. *72 de la ley Municipal vigente, que es
tablece en su núm. 2.°, que es de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos «la policía urbana y rural, 
ó sea cuanto* tenga relación con el buen orden y vigi
lancia de los servicios municipales establecidos, cuida
do de la vi» pública en general, y limpieza, higiene y 
salubridad del pueblo»:

Visto el art. 171 de la misma ley, según el que, «no 
podrá ser suspendida la ejecución de los acuerdos dic
tados en asuntos de la competencia de los Ayuntamien
tos, aun cuando por ellos y en su forma se infrinjan al
gunas de las disposiciones de aquella ley ú otras espe
ciales, salvo lo dispuesto en el art. 169.» En este caso 
gp concede recurso de alzada á cualquiera, sea ó no re
sidente en el pueblo, que se crea perjudicado por la 
ejecución del acuerdo. Los recursos de alzada que au

toriza este artículo procederán amte el Gobernador 
oída la Comisión provincial, debiemdo ser interpuestos 
en el término de treinta* días, contad®3 desde la notifi
cación, ó en su defecto desde la publicación del acuer
do. Este recurso será entablado según dispone el ar
tículo 140»„.

Visto el art. 172 de la propia citada ley, con arreglo 
al que, «los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya 
sido ó no suspendida su ejecución, en virtud de lo dis
puesto en los anteriores artículos pueden reclamar 
contra ellos mediante demanda ante el Juez ó Tribunal 
competente, según 1© que, atendida la naturaleza del 
asunto, dispongan las leyes:

Considerando:
1.° Que la presente contiend&ha surgido con moti

vo de la demanda deducida por D. Antonio Pérez Ar
mada contra un acuerdo del Ayuntamiento del Ayuso 
del Cartelle, en el supuesto de que por el mismo se le
sionaban derechos civiles que correspondían al deman
dante:

2.° Que dicho acuerdo está adaptado en uso de la® 
atribuciones que, como de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos respecto de la policía urbana, que 
comprende el cuidado de la vía públiea en general, 
limpieza, higiene y salubridad del vecindario de loa 
pueblos, establece el art. 72 de la ley Municipal:

3.® Que la demanda tiende á contrariar una resolu
ción acordada por el Ayuntamiento demandado en 
asunto que constituye materia administrativa, por lo 
que su impugnación, eon arreglo á las leyes, debe in
tentarse en vía gubernativa y contencioso adminis
trativa;

4.° Que del referido acuerdo no se desprende la le- 
sión que el demandante supone para sus derechos civi
les, puesto que su objeto es hacer compatibles los dere
chos que á uno y otro vecino corresponden respecto de 
la vía pública;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á diez y  seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo,

M ISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, y con el haber 
que por clasificación le correspónda, á D. Sebastián 
Martínez Goñi y Echevarría, Jefe de Negociado de ter
cera clase, Oficial primero, en comisión, de la Sección 
Central de gobierno y Archivo de la Secretaría del Go
bierno general de la isla de Cuba; concediéndole al 
propio tiempo los honores de Jefe de Administración, 
libres de gastos, en virtud de lo dispuesto en el art. 21 
del reglamento orgánico de las carreras civiles de Ul
tramar de 3 de Junio de 1866.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom áf Castellano y Vlllarroya»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Enterada la R e in a  Regente del Reino 

del escrito que dirigió V. E. á este Ministerio en 19 del 
actual dando cuenta de que los funcionarios de los Mi
nisterios de Gobernación, Fomente y Hacienda, con 
destino en esa provincia, ban instituido dos premios de 
500 pesetas en favor de dos soldados que reúnan las 
condiciones por los mismos establecidas, ha tenido á 
bien resolver en nombre de su Augusto Hijo el Rey 
(Q. D. G.), que se haga presente á dichos funcionarios 
lo satisfactorio que le ha sido apreciar esta demostra
ción de afecto & nuestro heróico Ejército que marcha á 
Cuba en defensa de los sagrados intereses de la patria, 
y  que se les den al mismo tiempo las gracias en su
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Real nombra por este meritorio acto, que revela además 
los levantados sentimientos de patriotismo que reúnen 
aus iniciadores. 

De Seal orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Agosto de 1896.

AZCARRAGA

,gr. Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. S?»: 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes da Julio último en la custodia de la riqueza forestal. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde & V. I. muchos 
«ños. Madrid 18 de Agosto de 1896.

LINARES RIVAS

8r. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.

G r u po  149.—19 A g osto  1896.

En mmúú m reciba 4 bordo este aviso deberán corregirse 
les planos, curtas y derroteros correspondientes.

'Im  demoras son verdaderas, y las relatiYas 4 la visibili
dad ím hs luces están dadas desde el mar.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 

MAR BALTICO 

R usia .

D e s t r u c c ió n  b e  l a  v a l iz a  d e  G o r o d e t b k .— F a r o

EN CONSTRUCCIÓN

(Circulaire hydrograpkique, núm. 98. San Petersburgo, 1896.)

Núm . I  Ü 0 5 ,1896.— La valiza que existía en la pendien
te de! monte Gorodetsk ha sido destruida por el viento; y 
debido á la construcción del faro ds Gorodetsk, no se volverá 
4 cok-car dicha valíza.

. Situación aproximada: 67° 41' N. por 47° 15' E .

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, (1.a parte), pág. 318.

N o t ic ia s  sobre  e l  b a n c o  K e d o v s k i

(Circulaire hydrograpkique, núm. 102. San Petersburgo, 1896.)

Núm. 1.060, 1896.—El baneo de 0a,9, encontrado en la 
prolongación al SW. del banco Kedovski (Aviso núm. 199/1.315 
de 1895). se entiende dentro de la línea de sondas de 7a,3 hasta 
3 Va Millas al S. 30° W. del centro del banco Kedovski, con 
nn ancho de 0,5 milla, y presentando mesetas de 1“,5 y 
de'3m,

Mitór&g no se verifica un reconocimiento exacto, eonvie 
ne tener en cuenta la extensión que es posible pueda tenei 
hacía ü  S.

Carta núm. 229 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 

Alemania

S it u a c ió n  d e  l a s  l u c e s  d e  los  m u s l l e s  d e l  n u e v o  puer tc

Y DEL PU3RTO DE LOS PESCADORES, EN CüXHAVEN

(NachríckUn f i i r  Seefahrer, núm. 31/1.900. B erlín, 1896/

Núm. t  607,1896.—Las situaciones geográficas de la* 
luce  ̂ del nuevo puerto y del puerto de los pescadores, ei 
Cuxh&ven (Aviso núm. 144/1.026 de 1896) son las siguientes

1.° Luz del muelle W. del nuevo puerto: 53° 52' 10" N 
por 14° 56' 30" E.

2.° Luz del muelle E. del nuevo puerto: 53° 52' N. por 14 
56' 30" E.

3 ° Luz del muelle del puerto de los paseadores: 53° 52 
20" N. por 14° 56' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 98.

Pequeño B e ll.

(Alemania.) j

R o ca  d e l a n t e  d e l  p u e r t o  d e  A p e n r a d e  (S c h l e s w ig ) j

(Nackrichten für Seefahrer, núm. 30/1.830. B erlín , 1896.)

Núm. 1.068, 1896.—Delante del puerto de Apenrade, 
por fuera de la línea de la entrada marcada por las boyas del 
canal, á 50* próximamente al N. de la boya de recalada, exis- 
ten en los fondos de fango suelto, varias piedras, de las cua
les la mayor, que sobresale 0a ,7 del fango, está cubierta con 
4",3 de agua.

Situación: 55° 2' 20* N. por 15° 39' 40" E.
Las demás piedras salen poco del fango.

Carta núm. 701 de la Sección II. i

A r r e c if e  a l  S. d e  H a l k e r h ó f t , pr o x im id a d e s  S. j
de A aro Sund |

(Nackríckten fu r Seefahrer, núm. 30/1.831. Berlín, 1896.)

Núm. 1.060,1896.—Varias rocas de diversos tamaños, 
una de las cuales sólo está cubierta con I a,9 de agua, existen 
al S. de Halkerhóft, en una elevación del fondo, á 300° de la 
playa.

Situación: 55° 11' 30" N. por 15° 55' E.
Este banco está rodeado de sondas de 4*.
A  150*, próximamente, ai NNW. de la roca anterior, existe 

otra sobre la que hay 2*\6 de agua.
Situación: 55° 11' 40" N. por 15° 54' 50" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Rusia.

C o lo c a c ió n  d e  u n a  v a l iz a  e n  B e r n a t b n  (C u r l a n d ia )

(Circuíaire hydrograpkique, num. 107. San Petersburgo, 1896).

Núm. 1.070,1896.—En la aldea de Bernaten, al S. de 
Libau, se ha colocado una valiza de forma piramidal regular, 
de cuatro caras, coronada con Juna bola, y. elevada 12m,8 so
bre el nivel del suelo. Las dos caras y la mitad de la bola que 
dan frente al mar, están rodeadas de listones de hierro.

La valiza está pintada 4 fajas horizontales blancas y rojas 
teniendo las blancas doble ancho que las rojas, con objeto de 
hacer más visible la valiza, que vista desde el mar se pro
yecta sobre la vegetación.

Situación: 56° 22' 40" N. por 27° 11' 40* E.
jnnin ■ " »

Carta núm. 713 de la sección II.

Golfo de H iga (R u s ia ).

Ba l iz a m ie n t o  d e  lo s  tr a b a jo s  d e  l a  b a r r a  d e  l a  D u in a

CCGIDENTAL

(Circulaire hydrograpkique, num. 97. San Petersburgo, 1896.)

Núm. 1.071,1896.—Cuatro valizas formadas por perchas 
[legras con bandera azul, han sido colocadas para marear los 
trabajos que se efectúan en la barra del río Duina occidental:

1.° Una valiza en la enfilación de los faros de Uat-Duina 
[grande y pequeño), á 2.000m del pequeño.

2.° La segunda á 85Qm al S. 52° 30' E. de la primera.
3.° Las otras dos, frente á las dos primeras, respectiva

mente, á 2.075* al S. 37° 30' W.

Carta núm. 807 de la sección II.
El Jefe, Luis P asto r  v L a n d r r o .

G r u po  150. —20 A gosto  1896.

En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
t©s planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas 4 la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR BÁLTICO 

Golfo de Hothnia.

L uces  e n  p r o y e c to  e n  l a s  pr o x im id a d e s  d e  B r a h e s t a d

(Circulaire hydrograpkique, num. 100. San Petersburgo, 1996.]

Núm. 1.079,1896.—Se procede 4 la colocación de las si 
guiantes luces, destinadas 4 facilitar el acceso de noche 4 la 
rada de Rosca, proximidades de Brahestad:

1.° En la isla Kello, en 64° 41' N. por 30° 46' 20* E.
2.° En la isla Eié (OEice), en 64° 41' 10" N. por 30° 47' 

15" E.
3.° En la isla Izo Kraaseli, en la pared N. de la casilla di 

los prácticos, en 64° 40' 40" N. por 30° 45' 30" E.
La enfilación de las dos primeras conduce desde fuera i 

la rada, y la tercera sirve para indicar la entrada del fondea
dero.

Las dos luces de enfilación estarán colocadas en cabañal 
cilindricas de hierro, y la tercera fija en la pared de la casilh 
de prácticos.

Cuando se fije la fecha de la inauguración de estas luces 
se dará el oportuno aviso.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág, 108*

V a l iz a s  h id r o g r á fic as  a l  SW. d é  l a s  is l a s  Rsvece.

Circulaire hydrograpkique núm. 104. San Petersburgo, 1896.

Núm. 11.073,1896.—Cuatro valizas, compuestas de per
chas negras, coronadas con bolas negras, se han colocado 
temporalmente, y á consecuencia de trabajos hidrográficos, 
al SW. del grupo de las islas Revece; formen un cuadrilátero 
entre los paralelos de 61° 29' N. y 61° 33' N. y los meridia
nos de 27° 23' E. y 27° 8' E.

Carta núm. 213 de la seeeión I.

Ca m b io  d e  l a  l u z  d e  H o lm o  G a d d , Qv a r x b n  d e l  N o r t e .

(Avis aux Navigateurs, num. 154/914. París, 1896.)

Núm. 1.074,1896.—La luz fija, blanca, de Holmo Gadd, 
que debe tener desde el 25 de Julio de 1896 un aparató lenti
cular de 5.° orden, debe cambiarse en el próximo mes de Sep
tiembre en luz de dos destellos cada 10 segundos.

Tendrá: un destello de 0%28 de duración, un corto eclipse 
de 2*,22, un destello de 0S,28 y un eclipse largo de 7\22; revolu
ción total, 10 segundos,

Situación: 63° 35' 30" N. por 26° 58' 50" E.

Cuaderno de faros núm 3 de 1896 (2.a parte), pág. 114.

MAR MEDITERRÁNEO 

Túnez.

C o n s t r u c c ió n  d e  u n  m u e l l e  e n  e l  pu e r t o  d e  S o u se e .

(Direction générale des Travaua publics de la Regence de Tunis.
24 Julio, 1896.)

Núm. 1.075,1896. Se está construyendo un muelle en el 
puetto de Sonase; se compondrá de un arraigamiento en tie
rra y de un muelle propiamente dicho. El arraigamiento tie
ne su origen á 180a al N. de la luz del actual puerto, y se di
rige al S. 59° 35' E. en una longitud de unos 195v E l muelle 
propiamente dicho parte del extremo del citado arraigamien
to, del cual es prolongación, y se dirige ai S. 69’ E. en una 
longitud de unos 516a, sin contar la cabeza, que tendrá una 
longitud de 20a.

Mientras se verifica la construcción, si fondeará una boye» 
roja eerca de la cabeza del muelle.

N o t a . Habiendo deBminuído mucho las sondas, como con
secuencia de la colocación de piedras 4 lo largo del muelle, 
debe evitarse el paso de los buques por encima del emplaza* 
miento de las obras.

Carta núm. 122 A  de la sección III.

MAR ADRIÁTICO 

A u s t r i a - H u n g r í a .
*

T r a s la c ió n  d e  l a  l u z  d e l  p u e r t o  d e  Z a p p u n t e l l o  
(is l a  M e l a d a )

(Avviso ai Naviganti. Trieste, 1896.)

Núm. 1.076,1896.—La luz del puerto de Zappuntello ha 
sido trasladada 20^ por dentro de la situación que ocupaba 
en la punta Vrana; en la actualidad está á 32°* del pie de la 
costa y á una altura de 12m sobre el nivel del mar.

Las demás particularidades de esta luz no han sufrido mo
dificación.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 118.

OCEANO INDICO 

Golfo de Tad ju ra .

B o y a s  d e l  c a b l e  t e l e g r á f ic o  d e  O bo ck  á  D j ib u t il .—  
M u e r to s  e n  D j ib u t il . T orre  v a l iz a  e n  l a s  isla s  M u s h a

(Avis aux Navigateurs, num. 154/916. París, 1896.)

Núm. 1.077,1896.—Según participa el Comandante del 
jcañonero Lyn&, el cable telegráfico que une Obock con Dji
butil (Aviso núm. 31/227 de 1896) está marcado, en sus puntas 
de amarre en tierra, con tres boyas; la primera, colocada en 
el extremo W. del banco de Laelocheterie, al W . de la entra
da del puerto de Obock; la segunda, 4 259a al N. de la meseta 
del Heron, al N. de Djibutil; la tercera, á 600a al SE. de la 
punta de la Serpiente, al E. de Djibutil.

Estas tres boyas, de forma idéntica, se componen de un 
tonel blanco colocado verticalmente y coronado por un vástá* 
go de hierro con una bandera de fundición.

En el caso de que desaparecieran estas boyas» no se re
emplazarían.

Dos pequeños muertos, señalados cada uno de ellos con 
una boya roja, y situados 4 850a al S. 84° W . del extremo del 
muelle de Djibutil, han sido instalados por la Compañía de 
las Mensajerías marítimas para amarrar las chalanas de 
carbón.

Una torre cuadrángula?» de 17a,2 de altura sobre el nivel 
medio del mar y encalada, ha sido levantada en el extreme 
NE. de las islas Musha.

1 Carta núm. 661 de la sección IV.

El Jefe, Luis Pastor y L andero«¡
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Dirección general del Tesoro pública 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

No habiéndose celebrado la rifa de varios objetos autori
zada al Superior de los Salesianos de Sevilla m 18 ns labre
ro último, con carácter benéfico, y con aplicación ? pro. 
ductos al sostenimiento de los niños pobres a-'ogi'hs en la 
Casa de Artes j  Oficios de aquella capital, cuy» 9 xa ? 1 zmiófr 
se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 23 del rr * re feri
do, esta Dirección general ha acordado dejar sin la ex- 
presada autorización.

Lo que se anuncia para conocimiento del f fines
oportunos. Madrid 17 de Agosto de 1896.—E1 Dir*oicr ^8ne. 
ral, J. R. de 0?a. " *

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado

Esta Dirección general ha acordado que desde hov, hasta 
que se publique nuevo anuncio, las concesiones de azogue de 
Almadén que se hagan á la industria nacional, es k  forma 
determinada por la circular de 29 de Diciembre de 1873, pu
blicada en la G a c e t a  de 1.° de Enero siguiente, sean ti pre* 
ció de 137 pesetas 82 céntimos cada frasco, con 34 kilogra
mos 507 gramos de dicho metal.

Madrid 21-de- Agosto de 1896,=E1 Director general, R. In
fantes.

Dirección general de la  Deuda pública,

Sección 1.a—,Negociado 2.°

En cumplimiento de lo que previenen la Real orden de 1.º 
de Agosto de 1865 y decreto de 20 d® Febren 74 a©
anuncia el extravío de ía carpeta resguardo súm b f t  * su
da corriente ai 5 por 100, con la que el A y u ^ n  j  , de
Biar (Alicante) presentó la lámina núm. 26 417 ** í i  < ea- 
les, y la de sin interés 102,740, de 7.468 reales 2 mr o «es*' 
expedidas á favor del Pósito de la citada villa; en la Inteli
gencia de que dicha carpeta resguardo quedará nula» da irin» 
gún valor ni efecto y fuera de circulación si no m  presenta 
en estas oficinas dentro del término de treinta á\m, tinta
dos desde el siguiente á la publictción de mt§

Madrid 17 de Julio de 1896.=E1 Subdirector -ro, En
rique de Lihacerc.=y.° B.°—El Director g e n r v l Gíricoe* 
rrotea. X-332

Venciendo en l . c de Octubre próximo un trimestre de In
tereses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior y 
de inscripciones nominativas de igual renta;

Esta Dirección general* en virtud d« la autorización que 
se le ha concedido por Real orden de 17 del corriente, lin dis
puesto que desde ©i 1 .° de Septiembre'inmediato se admitan-: 
por @1 Negociado de Recibo de sus oficinas todos ios úim  no 
feriados, de once de la mañana á dos de la tarde. i w trem es 
de la expresada Deuda y vencimiento, ó los eré díte® origina
les, según su clase, á fin de que oportunamente m  efectúe el 
pago de los mismos.

La presentación se hará precisamente con las facturas im-

Íiresas que para cada clase de valores se facilitarán gratis en 
a portería de este Centro directivo, en las que los mt©r&sa« 

dos consignarán todos los requisitos que en las mismas se 
exigen, sin que contengan raspaduras ni enmi^nd^: advir
tiéndose que los cupones del i  por 100 interior y las »pcio* 
nes de igual rema han de presentarse con las facture ’ ere con• 
tienen impresa la fecha del vencimiento, sm cuya ct  *1 •«. / *ncia 
no serán admitidas

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua *1, 
4 por 100 interior y exterior, y da lo» intereses r* íuyarip* 
clones nominativas, se expedirán resguardos ü maridará 
el Banco de España con arreglo á la ley da 29 Hayo 
do 1882, y convenio celebrado con dicho ©st&bUcv ̂ ento. en 
22 de Noviembre siguiente, los primeros; al porfeuo ̂  y los 
últimos á los dueños de las inscripciones ó á suB « p* dorados 
reconocidos, como se ha verificado en trimestres ^ír/^res, 
cuando esta Dirección general ó la Delegación de í i  (rienda 
de España en Parí»; según se trate de Deuda interior ó exte
rior, hayan reconocido y cancelado los capona é intereses 
de inscripciones, d® cuyo resultado se dará inmediato aviso 
al Banco de España, remitiéndole los talones correspondien
tes á los resguardos, á fin de que haga les llamamientos para 
su pago.

A  los seis días de haberse presentado las inserí pelones* 
pueden los interesados acudir á recogerlas al Negociado de 
Recibo firmando ti recibí en la factura eorretpo adíente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Agosto de 1896.=E1 Director general, P« O., 

Enrique de Linaearo.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 dsl co
rriente, á las dos y-media de la tarde, se verifique sn el local 
que la misma ocupa, la quema de valores amortizados que 
corresponde efectuar en ©1 presente mes.!

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 20 de Agosto de 1896.=El Direoter general, P. O., 

Enrique de Linaeero.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
4* la misma, establecida en la cali© de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al ©fas
to, loa pagos que á continuación a© expresan, y que m « t r e 
guan loa valores siguientes:

Dias 24. al 28.
Entrega de títulos de Deuda perpetué al 4 por 100 inte

rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 
1882 y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 
al 9.916.

Día 25.

Pago de intereses á® acciones de Obra® públicas y de carre
teras de 34-millones del semestre de 1.° d© Julio último y 
anteriores, y de 55 y 20 millones.de los vencimientos de Agos
to do 1895 y Abril de 1896; facturas presentadas 7 corrientes»

ZHa 26 .

Pago d® interesas de inscripciones del semestre de 1.° 
de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y ®°* 
mentas.

Día 27.

Pagu de intereses de todas clases-de Deuda del- ^cuiestre 
de 1.° de Julio d® 1882 y anteriores (excepto O bro pública** 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y
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mnt#riors£0 y reembolso «de títulos ’deTS. por 196 mmo#ázados \ 

todos los sorteos; facturas presents&as y corrientes. |
Idem ^e carpetas ésa cinco Tencimientos, de residuos de | 

¡Penda amortiz&ble al*! por 10§ interior, de Deuda del mate- I 
rial del Tesoro, y de nueve últimos décimos y resguardos 
de recibos y residuos uM empréstito tle 175 millones de pe^s- 
itog, comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan 
presentólo al cobro.

Día 28.
Entrega d® títulos d® Deuda perpetua al 4 por 100 Inte

rior y Mfcerior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
delS'por'100, ferrocarriles,mscripeiones y residuos del 3 y 

¿4 por íOtv q**® no se hayan reeogiio á pesar de los llama
mientos ¿eehos al efecto.

Idem tí® valores existentes en la Caja reservada, proceden
tes de erecciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madri€ 21 de Agosto d@T896.=5El Director general, P. O. 
}Enri<iu#^e Linacero»

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, áífc is doce de la mañana, se verifique en el despacho 
prineipald 3 la misma la subasta de amortización de la Deuda 
«Ul Tesoro .procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 8.333 pesetas 32 cén
timos, compuesta de pesetas 4.166‘66 dozava parte de la can
tidad consk;nada para este servicio en el presupuesto de 
¡1895̂ 96, que ritfe en la actualidad para el ejercicio corriente, 
y de pesetas 4,166<66 sobrante de la subasta verificada 31 el de 
Julio último.

-Las reglas y formalidades con que día de celebrarse la su
basta son las siguientes:

l ;a Los que deseen temar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, -según determina la Beal orden de 27 de J unió de 1882.

2.a Las proposiciones s© harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según i® 
dispuesto por la ley del tim bre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ella s m  letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ©fre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. Tambi ém«e expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofÂ ezean.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse h echo el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se prese niarán en pliegas cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador* Cada so

bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negó 
ciado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 31, de once á once 
y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará 
a! Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectu
ra de los pliegos.

7 .a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determinóla 
Seal orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que $e haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
ios pliegoB de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro- 
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precias se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ídeta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13* Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que

de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuara -re el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que a! efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la, Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta,

(Fecha: firma del proponente).® 1

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo entretanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente a] m  que ss 
publique en la G a c e ta  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Agosto de 189ó.=El Director general, P. O., 
Enrique di Linactro.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de. . . . ,  pesetas no
minales en. . . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de. . . .  . pesetas y  céntimos por 100, dentro ds
los ocho días siguientes al en que se inserte qd la G a c e t a  d e  
M adrid el resultado de la expresada subasta, eou sujeción i  
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes v ñ¡ efecto In
cluye el documento justificativo del depósito “hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número
de

títulos.
SERIES NUMERACIÓN

. ; RTB 
aa cada serie.

Pesetas.

T ota l g e n e r a l , , .
— -  ........—

M&dnd. • • • • do* • . . .  de 189
El interesado?

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Relación de los cargamentos de trigo, procedentes del extranjero, que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante 
el mes de Julio último, que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el B o le t ín  o fic ia l de esta Dirección general en cumplimiento de la reala, 6.* de la 
Real orden de 28 de Febrero de 1895.

Clase.

B U Q U E

NOMBRE
To

nelaje.

FECHA 

ó número 

del visado consalar.

POERTO 

de procede acia.

PUERTO 

de destino.

FECHA 

de la llegada.

Número
del

manifiesto.

Cantidad
manifestada»

Kilogramos.

Cantidad
declarada.

Kilogramos.

Resaltado 
del despacho.

Kilogramos.
: OBSERVACIONES

Vapor... . . . . L’xuri........ . 859 12 Mayo 1 8 9 6 . . . . . . . . Br&ila............ Barcdon®.........
ÍHaitj

26 Ma*o 1895 744
767

1.775.000
1.960.050
2.292.300

797.040

2 050.000 
539.460

1.775 000 
1.960 050 
2 292.300

797.040 

2 050 000

1.780.737 
1.968 294 
2.307.873

799.450

2.046 619 
407 440

Idem .. . . . . . Antonio Si&thatcs 976 16 Mayo 1896............. I d e m ................ 1.° Junio 1896 .,...
>
fe

Idem .. . . . . . Attamissif. .......... 952 £2 Majo 1890________ Taganrcg.. . . . . Triarn 7 Janío 1896,... • 807
w

C o n d u je  además 
137 70 ) kilogra
mos d r-.badf. 

íd ^ i  id, 1.544.670 
kíb-,>"*mo* de id.fe

Idem., ,.«•*. Míghlander. . . . . . .

Taurus....................

1.594 23 Mayo 1896............... M &m tópoiif.... 

B rails...............
Idsm .. . . . . . . .
T/í.m

10 J uuio 1 8 96 ..... 818

843Idexr,.»* . . . 1.029 30 Mayo 1 8 9 6 . . . . . . . . 14 Junio 1895 . . . .
Idem .... . . . . Nicolás Vagiianc...

S can m an ga ..* .... 
V. A. Vagliano.. . .

Lesbos.. , . . . . . . . . .

82fi 36  ̂Mayo 18 96 ............

8 Junio 1896............
7 Junio 1896........ .

11 Judío 1896.............

Taganreg... . . .

>
>

M&mnópolís.... 

Berdiantk..........

Idem a 18 Junio 1896........ 864 404.460
w

Gon. "Grjo además 
502,200 kilogra
mos á® centeno1 y 
517.800 kilogra
m o  de cebada. 
( Y é t m  la nota.)

»
C on d u jo  además 

117.450 kilogra
mos d.6 cebada.

Idem ld 425 250 k i

Id e m ...,..* . 
Id tm ..,, . . . .

Idem... . . . . .

948
856

832

Idem .. . . . . . . .
Tarragon®.....

TrUm

22 Junio 1898 . , . .  
20 Junio 1 8 9 6 .. . .

24 J unió 1896.. • • •

897
282

280

2.154 600 
1.898.640

1.275.050

2.154 600 
1.898,640

1.275.050

2.180 428 
1.910.875

1.272.961

Idem ........... O chombo.............. 787 13 Junio 1896.............. TiIajti 26 Junio 1896 ..... 

26 Junio 1896 . . . .  

29 J mío 1896.. . . .

289 988*200 988.200 981.454
lo g ra m o  de id.

] ck.m í L 194.400 ki-

Idem............ Adriático.............. 858 15 Junio 1896 *........... M&mnópoli*. . .  

Braila. . . . . . . . .

Idem • 290 1 510 620 1.540.620 1.550.618
logr&mfj* d* id. 

I is m íd . 317.520 ki

Idem......... L íxuri................... . 859 15 J unió 1896.............. Palma 74 1.040.000 1.040 000 1.047 400
logramos de id.

Goleta.. . . , , Síífide ísabelita. . . 93 4 Julio 1 8 9 6 . . . . . . . . Marsella........... Idem 11 Jalio 1896 76 100.000 100.000 99 898 >
Vapor.,........ luí? ñ o . . . . . . . . . . . . 314 15 Julio 1896............... Idam . . . . .  . . . . Idem................

Ida in .. . . . . . .
Gijón

17 Julio 1896 80 25 000 24.750 24 898 y
Idem. . . . . . . Uaión........... .. 401 15 Julio 1896.............. Idem ................. 26 Julio 1896 .......

30 Junió 1896 .....
82 5.000 4.950 5 000 y

Idem .... . . . . R eaa.. . . . . . . . . . . 412 26 Junio 1896 . . . ___ Liverpool.......... 89 448,525 448 525 444 286 >
Idem;........... Nieta.. . . . . . . . . . . 686 4 Julio 1896............... Id em .,................ Idem . . . . 8 Julio 1896......... 94 51.150 50 350 50.561 y
Idem............. N iñe........................ 643 17 Julio 1 8 9 6 . . . . . . . . Idem................... 1 iem 21 Julio 1896 100 22 838 2¿.638 22.676 y
Idem.,.......... Aznalfar&cha.. . . . . 1.100 6 Julio 1896.............. Marsella ............... A lica n te .... . .

Idem .. . . . . . . .
Yftknfiiü.

8 J udo 1896.,... • 366 40 000 40.000 40 575 Eo 8&C03.
Idem........ .... isleño 314 15 Julio 1896................ Id e m . . . . . . . . . . 19 Julio 1896 389 390 000 390 000 391 9*0 I Iem.
Idem .,.,. . . Torre del O ro .; .  •. 1.320 16 Julio 1 8 9 6 . . . . . . . . . Idem... ........ . 20 Julio 1896 757 20 ( 00 19 800 19.800 200 sacos.
Idem............ Turís....................... 937 27 Junio 18 9 6 .,.......... Liverpool..... . .

Eupatoria..........
Vi aro... . . . . . . . 2 Julio 1896 . . . . . 307 5 669 5 619 5 669 En 50 sacos.

Idem ........... Tarace... . . . . . . . . . 956 18 Junio 1896.............. Vinaror . 16 Jalio 1896......... 68 1.109.700 1.109.700 1.109 555 >
Idem;........... T ari»......................... 937 7 Julio 1896................ L iv erp oo l.. . . . . G a tsg ea a ..... 

Idem , . .
17 Julio 18 96 ...... 302 30 718 30.718 30 397

Idem,. üiérvana................. 939 13 Julio 1896____ . . . . M arsella ............. 15 Julio 1896 . . 320 5.000 5 000 4.950 p

Total,. 20.564 560 20.428 010 20.504.364 -

Nota. Este buque descargó 132.814 kilogramos en Tarragona, según consta en la relación del •]mes anterior.

Otra. Importan los derechos liquidados correspondientes á los 20.504.364 kilogramos de trigo despachado» en el m esdeJulio último, la cantidad de 1.640*349*12 pesetas por el concepto de 
derechos de granee! j  512*6©9‘ 10 pesttas por recargo extraordinario, formando rb total de 2.152,958*22 pesetas*

Madrid 20 de Agosto de 1896.=ElPir«Í0r gener*!, P. A., Emilio Abrín,
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B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

22 Agosto 1896. 14 Agosto 1896. 22 Agosto 1896. 14 Agosto 189&

ACTIVO PASIVO Fes*ta§.

211 409.271*66 210.144.271 66 Capital del Banco................................................................ 150.000.000 150.000 non
Plata . .................................................. .................. . • 267 690.028 17 267 669,608 96 Fondo de reserva....................................... ................. 15.000.000 15.0©" 000 

3 794,847-76 
402.628*13 

1.072.202,975 
421.013 311-97 

28 513 823 23 
32.777.681*29 
11.249 104 87 

110 205.638 86

Corresponsales en el extranjero...........................................
Ifeetos á cobrar en el extranjero............................
delfínAYitftfl „ „. _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .

24.500,825*06 
6.753.082 55 

211.619.492 10

25.730-942 95 
5.583 151 65 

215.773 242*71
Ganancia» y pérdida»....{
Billetes en circulación.......................................................

4 524 928-98 
402 557*06 

1.063,928.925
PrflütftTnnb _ . . . . . .  _  . . . . . . 224.745.773*48 218,586 623 67 Cuentas corrientes.................................. •. * ................ 431.581.203*78 

28 645 432*45 
30.898 411*96 
16 490,987 83 

103 111.449 31

Efectos á cobrar m  él d ía .......... ................ . . . . . . ...........
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores da cartera..................................................
üarirliL tmüftí«thln ti 4 no? 100.

1.988.358*34 
12.270.000 
5.136.754*33 

398.138.572 50

2.667.194*12
12.270.000
5.030.958*14

398.138.572*50

Depósitos en efectivo............................. ...........................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar*. . ,
Reservas de contribuciones......................*.......................
Créditos concedidos sobre efectos públicos..................*

Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896...........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público: por psgo de intereses de la Deuda per

petua............*.............. - ................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico.. ......................................- .......................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891............
Bienes inmuebles..........................................................
BIversas cuentas........ ..................... . . » ....................

4.013.170 48 
197.385.500 

6.167.951*59 
6.303.853l97

13.294.900*45

922.148 71 
150.000.000 
17.401.588 97 
84.842.62341

4.013.170*48 
197.385.500 

6 ,132.580 12 
5.025.787*73

12.150.727*17

96 780 84 
150.000.000 
17.416.957 47 
91.343,960 94

!

|

1.844.583 896*37 1.845.160,011*11 1.844 583.896 37 1.845.160 011*11

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos...................................... 5 por 100
Préstamos sobro ofoctos públicos.   • • .............     * 5 por 100

Ei IütorT^ator general, J. Gurumei*.=V.* B.°=E1 Gobernador, Barzanallana.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Primera enseñanza.
limo. Sr.: Habiendo sufrido un error involuntario en la 

publicación del Tribunal para las oposiciones á Escuelas de 
niños convocadas en Enero de 1895, esta Dirección general 
ha acordado manifestar á Y. I. que en sustitución del Sr. So- 
tés fué nombrado por Real orden de 28 de Marzo del presente 
año D. Agustín Tuñón, que ha de actuar como suplente en 
d^cho Tribunal con D. Rufino Blanco, Regente de la Escuela 
Normal Central de Maestros.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos «ños. Madrid 21 de Agosto de 
1896 =E1 Director general, R. Conde. =Sr. Rector de la Uni
versidad Central.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO D E INDUSTRIA Y REGISTRO DB LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
expedidas, de ¡as cuales se han temado razón en este Negocia
do durante ios meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1895 (1).
17.098. Sres. Campoy en Compañía, patente por cinco 

años por un procedimiento mecánico para fabricar casullas y 
ornamentos de iglesia, bordados con seda sobre telaB de seda 
pura ó con mezcla.

Expadipa en 13 da Julio de 1895.
17 099. Sres. Frank Reginald Reyes y Charles Asgustius 

Baker, de New-Yoik, patenta por veinte años por mejoras en 
máquinas para fabricar cigarros.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.145. D. Joaquín Araza y Doña Josefa Cañelas, certifi 

cado de adición á la patente por veinte años, expedida en 11 
de Julio de 1893 sobre mejoras introducidas en un nuevo 
contador para gas de medida invariable.

Expedido en 23 de Julio de 1895.
17.140 Sres. Emes Raymon y Nicolás Collette, de Liege, 

patent* por veinte años por un pestillo de seguridad automá- 
tico para puertas de coches de ferrocarril.

Expedida en 13 Julio de 1895.
17.156. Sres. Bechew Post, de Hagn (Westphalia) patente 

por ve nte años por un sistema de aparato de combustión que 
lanza sobre el combustible una corriente de agua pulveri
zada.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.151. D. Rudolf Bielmann, patente por veinte años por 

un procedimiento para la fabricación de azúcar de consumo.
Expedida en 13 de Julio de 1895.

17.158. D. Ildefonso Yáñez y Ferrera y B. Santiago He- 
redia Andrade, de Jerez de la Frontera, patente por veinte 
años por un aparato que viene á ser reloj á la vez que anun
ciador intermitente.

Expedida en 13 Julio de 1895.
17.164. Gebrüder Stndberg, de Freystadt (Silesia), certi

ficado de adición á la patente por veinte años expedida en 25 
de Febrero de 1892 sobre modificaciones en una baqueta per
feccionada para limpiar fusiles.

Expedido en 23 de Julio de 1895.
17169. D. Ramón Laforet, residente en la [Habana, pa

tente de Invención por veinte años por puentes movibles para 
descargar mecánicamente la caña en los conductores de los
ingenios.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 21 de Marzo de 1895.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
17.176. D. Eugenio Iglesias Tapia, de Madrid, patente de 

invención por veinte años por un aparato destinado á inte
rrumpir automáticamente una corriente eléctrica cuando de 
illa se trata de gastar mayor cantidad de la estipulada.

(1) VéasQ la Gaoita de ayer.

Presentada la solicitud en ei Gobierno civil de Madrid en 
21 de Marzo de 1895.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
17 194. D. Jcseph Deis, de Ranspach (Alsaeia), patente 

por veinte años por un procedimiento para sujetar los cueros 
álas planchas de las cardas.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.215. D. Vicente de Zafra y Mesía, patente de inven

ción por veinte años por un procedimiento para saber con 
precisión exacta el sitio y profundidad donde reposan los bu
ques que se sumergen en el mar, y así como también el modo 
de poder salvar la vida á todos los individuos que el buque 
náufrago llevara consigo.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
28 de Marzo de 1895.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
17.225. Doña María Benno von Donat, de Berlín, patente 

por veinte años por un procedimiento para fabricar chocolate 
y cacao, conteniendo albúmina.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.229. D. Eduardo Cira y Gómez, de Sevilla, patente por 

veinte años por la composición química titulada Pasta jabo
nosa, con aplicación al desengrase, lavado y quitamanchas de 
todo cuerpo extraño, ya sea en ropa, maderas, piedras, hie
rros, metales y aleaciones.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.231. D. Gustavo Tunis y Bothé, de Madrid, patente por 

veinte años por un procedimiento para la obtención de den
taduras parciales y completas aligeradas con una combina
ción de aluminio.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17 247. D. Hiram Emér y Fuller y Reginald Livesey, de 

Inglateria, patente por diez años por mejoras en la máqui* 
naria para la fabricación de clavos y puntas.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.248. D. Pablo Arriarán, de Buenos Aires, patente por 

veinte años por una maneadora instantánea para caballos 
desbocados de los carruajes, sistema Pablo Arriarán.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.249. D. José Wohl, domiciliado en París, patente de 

invención por veinte años por una envolvente de conserva
ción para los postes telegráficos, llamada Guarda madera 
Wohl.

Expedida en 27 de Agosto de 1895.
17.251. D. Viriato Oliyer Andrés, de Valencia, patente 

por veinte años por una nriáquina para la limpia y clasifica
ción de pasa.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.252. Mr. Eugen Langen, de Cologne (Alemania), certi

ficado de adición á la patente por diez años expedida en 24 
de Mayo de 1895 sobre mejoras en la construcción de ferroca- 
rriles aéreos y material móvil para los mismos.

Expedida en 23 de Julio de 1895.
17.253. Los Sres. Sobrinos de Juan Batllé, patente por 

cinco años por un procedimiento para la fabricación de batis
tas con tejido especial.

Expedida en 13 de J ulio de 1895.
17.255. D. Salvador Palé, patente por cinco años por un 

procedimiento para la fabricación de driles de hilo, algodón 
ó mezcla, listados.

Expedida én 13 de Julio de 1895.
17.256. Los Sres. Rodríguez y Albareda, Sociedad en co

mandita, patente por veinte años por un proeedimiento para 
la fabricación de trencillas cordones propias para guarnecer 
vestidos.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.265. Los Sres. Pulsford, Friguet y Compañía, patente 

de invención por veinte años por usa bomba neumática per
feccionada.

Expedida en 7 de Agosto de 1895.
17,271., „Mr?.íbfeú.JRh îp...|IoUaiid, patente por veinte años 

por un procedimiento para perfeccionar los botes sumergi
bles empleando en ellos unos métodos especiales para mante
ner constantemente su densidad específica y su modo más 
promo de andar.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.276. D. Guillermo Pradera, de Bilbao, patente por 

veinte años por el procedimiento d i fabricación de ladrillos 
refractarios silíceos.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.277. D. Gustaf de Laval, de Stockholm, patente por 

veinte años por un aparato de suspensión para aparates de 
ordeñar.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.278. D. Juan Roura y Naspleda, patente por veinte 

años por una máquina para cepillar y acondicionar madejas.
Expedida en 13 de Julio de 1895.

17.279. Sres. A. Sevoz Boasson y Compañía, de Badalo- 
na, patente por cineo años por un proeedimiento para la fa
bricación de materias colorantes amarillas por medio de la 
nitración del Snaftol.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.281. D. Augusto Lumiere y D. Luis Lumiere, domi

ciliados en Lyon (Francia), patente de invención por veinte 
años por un procedimiento fotográfico con mucílsgos bicro- 
matados, que dan sin transferencia imágenes con sus medios 
tintes, aplicando este procedimiento á la fotografía de co
lores.

Expedida en 27 de Agosto de 1895.
17.287. Mr. Edmond Chameroy, de Paña, patente por 

veinte años por un procedimiento para perfeccionar los ins
trumentos de pesar que dan el medio de obtener por impre
sión el peso de los objetos que con ellos se pese.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.291. La Compagnie de la Chandiere Mixta, patente 

por veinte años por un nuevo siBtema de generador de vapor.
Expedida en 13 de Julio de 1895.

17 292. Mr. Gustavo Texier Jeune, de Vitré (Francia), pa
tente por veinte años por una prensa estrujadora, ó sea un 
aparato compresor de frutos con acción alternativa y conti
nua, pero de presión siempre constante.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.293. Mr. Richard Gatzsche, de Hartha (Sajoik), paten

te por veinte años por un huevo producto industrial consis
tente en un botón especial para cuellos ó para puños.

Expedida en 13 de Julio de 1895
17.294, Mr. Ludwig Rub, de Munich (Baviera), patente 

por veinte años por una bicicleta que funciona por la acción 
de un motor de petróleo.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17 295. D. Augusto Lumiere y D. Luis Lumiere, domici

liados en Lyon (Francia), patente de invención por veinte 
años por un aparato que sirve para la obtención y para Ja vi
sión de pruebas cromofotográficas.

Expedida en 27 de Agosto de 1895,
17.296. La Société anonyme Raffínerie C. Say, de París, 

patente por veinte años por perfeccionamientos introducidos 
en el tratamiento depurativo de jugos azucarados por medio 
de la aplicación de la estrolisis.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.299. D. Marcos del Castillo y Castillo, patente de in

vención por veinte añ:s por un aparato para hacer y encaje- 
tillar cigarros.

Expedida en 30 de Julio de 1895.
17.302. La Compañía de la sal aglomerada, certificado de 

adición á la patente por veinte años expedida en 20 de Marzo 
de 1894 sobre perfeccionamientos introducidos en la produc
ción industrial de la sal aglomerada en planes para la fusión 
ígnea.

Expedido en 23 de Julio de 1895.
17.303 D. Santiago y D. José Wertheimer, de Berlín, pa

tente por veinte años por una petaca para cigarrillos.
Expedida en 13 de Julio de 1895.

17.304. D. Martín Wanner, de Yoktown (Estados Unidos), 
patente por veinte años por mejoras introducidas en los apa
ratos de refrigeración.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.305 La Compañía francaise poqr 1* explotatión des 

procédes Thomson Houeton, de París, patente por veinte 
años por mejoras en instrumentos para la medición de co
rrientes eléctricas.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.306. La Compañía francaise puor 1‘ explotatión des 

procédes Thomson* Houston, de París, patente por veinte 
años ijoy mejoras en sistemas para la distribución de ener
gía eléctrica.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
{Se continuará.)



Gaceta de Madrid.—Núm. 236 23 Agosto 1896 667
MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l .

RELAC IÓ N  de los serv ic io s  p re s tid o s  p o r la  tuerza del Cuerpo en todo el m es de la  fecha respecto á la  guardería fo resta l.

COMANDANCIA#

Denuncias 

por hurto 

de roa derai 

y leñas.

Denuncias 

por corta 

r de árboles 

y leñas.

Denuncias 
por extrac

ción de fru

tos.

Eoturacio-
Ml.

Número de 
delincuen
tes por da
ños en los 
montes y 

frutos.

D E N U N C I A S

POR DAÑADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO BL NÚMERO 
DE CABEZAS Y ESPECIES k  QUE CORRESPONDEN

TOTAL 

de denuncias.

TOTAL 

de delincuentes 

aprehendidos.

TOTAL 
de. cabezas éc

ganado que 
pastaban sis 
&utoriz¿£ifo¿Lanar. Cabrio. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid.............. . . . . . . 10 4 1 > 2 1,625 301 76 p > > 15 2 2.002
Guadalajara. . . ............. 6 6 p > 18 3.540 85 24 > » 23 40 3.619
Segovia.. . . . . . . . . . . . . 5 15 a » 27 6.353 30 152 80 15 > » 40 93 6.680

> 1 i 1 21 1.150 2 283 95 176 » > 2 15 51 3.706
18 6 i > 38 2 566 347 » > > > » 34 37 2.913

Ciudad Real.................... * 2 > P 2 1.200 250 240 273 > > » 8 > 1.963

Gerona........................... . 4 » > 4 61 » i p > » 1 1 . 61

B arce lon a ............... » 2 > > » » 2 » p > > > 4 » 2

Lérida, p 2 > > > 360 102 > > i » > 5 2 452

Tarragona. 2 3 2 1 14 2a 568 > * * > » 12 p 590

Córdoba. 7 10 » 17 647 559 1 34 1 139 21 69 17 1.402
3 2 6 12 1 307 3.560 536 560 35 63 129 91 20 ; 6,190

C á d i z . ........ p 2 2 > 5 544 131 ... 18 56 23 34 88 23 5 894

Huelva.......................... 1 6 5 1 26 250 193 50 135 2 7 22 19 30 659

Valencia...... .......... 3 6 2 » 11 133 833 p > > p > 8 11 960

Castellón......................... 2 p > > 2 39 p p p > p p 3 3 39

Baleares....... ............... * 1 1 1 » 5 330 210 > 111 1 p 1 33 5 653

Pontevedra.. . .  * ........... p > p * p > p > p » p p 'I >

» > > > p p > > > p i p p p
Cortina.......... ............. > > > > p > > » p 1 * p p

1 fJ
i p a » p » > p » > p 1 * p p 1 >

1 1 1 > 9 256 253 8 > > * 7 25 5i7
> 5 1 0 1.050 125 p > > > > j !5 6 1.175
5 p 3 6 14 120 40 > > p * 4

4 160

tobada... . . . . . . . . . . . . p 2 3 12 42 2.134 10 > : 1 1 2.186

Jaén— ....................... 2 2 11 > 6 491 2.745 514 177 34 52 14 103 > 10.027

Valladoüd..................... 1 4 > > 5 627 17 » > 1 > 1 10 13 m

Zamora......................• 7 p 2 4 » 190 12 > % » 21 9 202

Salamanca....... .......... . > 4 > 16 150 797 94 165 > p » » p 1.206

Avila........... ....... . . . . . 2 6 4 1 14 221 140 6 > 2 1 > 14 14 370

Oviedo......................... > 2 > 6 24 p p > > » » > > >

León...... ............. . 3 > 1 11 19 1.753 188 132 > 27 6 19 ; 2a 10 2.125

Falencia....................... > > » » > 820 15 > > > p >
i 2 5 835

Badajoz........................ p 1 3 2 17 4.301 584 52 372 5 87 48 ! 51 3 5.449

Cáceres.............. p 1 p 45 1.070 371 284 256 » > > 9 59 1.981

Logroño................... 3 9 > i 26 1.284 *  136 p > > > 11 42 1.420

Burgos.................... 4 20 4 1 ' 70 476 306 7 > > 3 2 35 70 794

Santander.............. 5 6 2 > 23 140 283 81 » p > 27 23 504

Soria.......................... 8 2 8 23 2.170 94 4 6 > p » 28 15 2.274

Vizcaya..* .................. p » » » * > > > p > > » >

G u i p ú z c o a . . ¿ * > p » > > > p > p p >

Alava.. . . . . .  , , ........ . > » > > i > » p p i p > i p >

Navarra......................... > 1 > f 2 > t p t > p » l 2 >

( Norte....... > » i » > » p > > > p > p » p
14.° Tercio... 1 „ t ,i

\ Sur..... J. i p > > A > > > p » p » »

Alicante...................... » 1 i 1 > » > > p » p > >

Murcia.......................... » 4 2 2 12 109 175 > > p p 5 4 284

Albacete................. 5 3 > > 8 167 278 > » p p 12 12 445

Málaga....................... 6 9 2 . . » 26 653 850 12 116 10 6 15 65 26 1 662
Almería. ...................... 2 p 2 > 10 p > p > p 1 5 10 1

Guardias jóvmes.......... » > > > p » * > > >
*  ' i

» p i i

T o t a l .............. 114 151 73 33 589 42.027 19.175 2.408 2 517 156 398 363 836 670 67.044

N o t a . Se  han verificado además 202 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 31 de Julio de 1896,=Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 18 d e Agosto d e 1896.

Relación individual de las inhumaciones.

j EDAD

NOMBRES
í AlOS. Masas. Mae.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

56 > > ▼fado................... Insuficiencia m ítrai.......................... . Hospital de la Princesa. 
Costanilla de San Pedro. 4.8 a Párvulo................. Epilepsia.............. ............ ...............  . . . . . .

67/•A » a Casado Broncopneumonía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dnlyvi Anía (vví asi Alcalá, 12.AA a! a te /J JLBB f 7 A 1 A Á el 7 A

¡Lj . 1 . a j |U** ié/yL* m - .
DU

1

a
»

a
a

Idem
Párvulo.................

JrUlmOIll& g ripill* •
Viruela................... . . * . * . ................. ..

^eienaez v&iaes, 14* 
Carretera de Andalucía, 1.

Xn T mhpb vnt _ . . . . . . . . > 9 1 Idem ................... . Meningitis cerebral............................ Santa Eagracia, 71. 
Palacio Real.y 2 y I d e m . . . . . ............ Bronquitis capilar. *................................

ClAma* - . . . . . . y 1 y Idem.......... . . . . . . Viruela confluente.............................. Estrella, 5.
u ,5 * 1  Ha 1 » Tnffi . . . y 3 y Idem ......... . Gastrohepatitís aguda........ .............. ....... Juanelo, 1 1 .
"D j. «i r, akÁ ,< T) tn{f.AV - . . . . . . . . . . . . . . 73 y y Viudo . . . . . . . . . . Derrame seroso cerebral........................... Buen Suceso, 8 . 

Atocha, 30. 
Cristo, 3.

04tiH¡Ha Oóma7  ____ . . . _. . . . . . . . . . . . . 2 0 » l Soltero. . . . . . . . .  o Fiebre tifoidea. • • ............ ................... .........
U« . .  A. % ü  11 rr rvi 4 TI . . . . 57 y y Cagado. . . . . . . . . . Pulmonía.............................................. .

0 andel*.7 1 ̂  X ípl te Ai
2

67
41

>
y

*
y

P á r v u lo . . . . . . . . . .
Casado • •

Accidentes de la dentición,.....................
Pulmonía,

San Bernabé, 14. 
Hospital Provincial. 
Idem.

AaUlOJDi ualviO •••••••.••.••••«•••••••••«o.*.#**»
T). H »rt TI] • rr . . . . . . . . . . . y y Idem.............. Idem .. 0 ................................................
VnfínA jü«mni*AdA _ . _ . . . . . . . . . . . . . . 54 y » V iu d o .. . . . . . . . . . Bronquitis cróniea....................................... Idem.
VíDont* (irHniiv . _____ . . . . . . . . . . . .  . . . . . 23 a a Soltero. . . . . . . . . Viruela confluente...................................... Idem.
TEnrírm* - Tin aka . . .  . .  ........ . •• 5 > * Párvulo. * • . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar................................ Idem.
A  ti frt riírt A f/iflhíri A7 . . . .  . . . . . . . . . . . . a 1 0 » Idem... s Viruela confluente.......... . 9» Idem.

Fito masculino . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . » > > y > Idem.
Idem. ........ .. > y * > 1 Caballero de Gracia, 28.

Tn¿»1naaTiati ai Trift w 0k njf* 7  ah _  ̂^ y 8 Párvulo.
'RarnundA TTflrnáTidflz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > I d e m ............ .. Bronquitis capilar.........................................

XMOIUM»
Castillo, 74. 
Monteltón, 5. 
Bravo Morillo, 26. 
Moratines. 3. 
Amparo 35. 
Beatriz Galindo. 
Esgrima, 7.

FrtneÍMCft ATÜMTriffi. ................................. 24 y y Casada,. . . . . . . . Fiebre tifoidea.................. ........... ..
TJíAVñfl Ha] Barco 2 > $ Párvulo........• • • • • Sarampión.................
TftTÉfln P«fHn . . . . . . . . . . • . . . * > .  ..••••••(«*1 1 *. y 8 > I d e m . . . . . . . . . . . * Meningitis agu da ............ ..... ............ . • •.
JoBAft González. 62 y > Casada.................. Hipertrofia cardíaca.......... ...........................
Ttfoni&ia C alvo........... ....................................... y » a y Apoplejía cerebral............................. ...........
Manuel* Sáinz......................................................... 4

6 8

1

y > Párvulo.................. Broncopneumonía..........................................
Setaria del P ozo ........ ................ ................... .........
Margarita 0 . Valero••••••..•«••••••••••••*•••

y
y

>
»

Casada..................
Párvulo.. •••••••. Catarro gástrico..........................................

Provisiones, 14. 
San Bernardino, 5. 
Mons«rrat, 24. 
Cuchilleros, 14. 
Lavapiés, 17.

María Teres* Aravac*............ ...............•••••*.•« 70 > > Viuda........ . Bronquitis senil.
Francisca Hernández...................................... 29 y » Casada.................. Tuberculosis pulmonar........................ .
Mercedes Palau................................. ........................ > > 9 Párvulo................. Eclampsia............ ...........................................
Encariiadón Alvarez............ ........... .....................
Pao.lina Quintana •••••••...»•........ ..

2

> * 8

»
»

Idem......................
Id em .................... Eclampsia. .................... ........................... .. *

Cruz, 24.
Quintana, 3.
PlftVf H P filTl f A TliAmiVlOA OFeto femenino..•••••«*••........ . • •. •........... ..................... > > y > >

Idem»............................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. > > > > >
A A f t A »  UO OS111U i^UiUlUlfv) t/e
Alcalá, 15.1 1
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Madrid 19 de Agosto de 1896.=:11 Subsoeretarle, Marqués ¿el Vaáille.

(1) Se tea adoptado esta cíasiuc? ció* ateadieado á la acciém admimiitratíva que debe ejercitarse ea el régimen aamitario de la legislaciói vigeate; y ea este sentido, las ^afermeáades consignadas en el grupo d*ja* 
láetlosas excluyen toda medida saldaría con relación á las personas y á las cosas de su uso: así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la  necesidad de ejecutar las dispesicioneslcstableoidas sobre a»UM* 
«tentó de la# personas y desinfección de las materias contumaces y 4e las habitaciones de los enfermos.

1 * e*ta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Cáceres.

R elación detallada de las facturas del empréstito forzoso de 175  millones de pesetas, autorizado por la ley de 25 de Agosto de 1 873, entregadas en la Administración de Hacienda 
de esta provincia en virtud de lo dispuesto en Reales órdenes de 30 de Julio de 1889 y  9 de Noviembre de 1892, am pliadas por circular de 2 de Julio de 1893.

Facturas presentadas por O. Antonio M a teo s .

Factura
n ú m e r o .

Númeración Fecha 
de los recibos. PLAZOS Á QUE CORRESPONDEN d0 log pa&03. SUJETOS A CUTO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS 1  QUE CORRESPONDEN

IMPORTE
Pesetas.

1 8 .6 3 8
i 39 T ercero.......................... . . ..................  30 Septiembre 1 8 7 5 , . D. Ramón Rodríguez............... *...................... .j *70 PrinifiTo Hft£?nndo v ~ 2 Oatnhra 1875 . . . .  Heredaros d# Olwa Eiifio. ••• 324 32 

66 89
f 411 Idem........... ..................................... 2  Octubre 1 8 1 5 .. . . .  D. José Arias............................. 4 0 ‘02

T otal 431114

L oü qui se crean con derecho á les valores detallados en la relación que precede podrán presentarse en esta Delegación de Hacienda durante el término de un mes, haciendo las reclamaciones que tengan por conveniente y justificándolas en la forma que estime necesaria la Delegación.Cáceres 17 de Agosto de 1 896 . =E1 Delegado, Alberto Estirado. 2153— M

Ju n ta  sindical del Colegio de A gentes de Cambio y  Bolsa de Bilbao.
Por defunción del Agente colegiado D. Serapio de Egui- dazu y Tipular, y en cumplimiento de lo que ordena el artículo 67 del reglamento general de Bolsas, esta Junta sindical pone en conocimiento del público que pueden hacerse las reclamaciones que procedan contra la fianza de dicho Agente, cox forme á lo que determinan los artículos 48 j  946 del vigente Código de Comercio, en el término de seis meses, á contar desde la fecha del presente anuncio.Bilbao 11 de Agosto de 1896.=E1 Síndico Presidente, Luis de L&peyra. X—334

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nom bres y dom icilios.
CENTRAL

Granada.—«Timotea Jimeno, Madera alta, 31.Túy.—Candido Herrero, Ponciaño, 2.Cartagena —Sin destinatario, Arenal, 16 y 17.Eeija.—Enrique Cámara, Juanelo, 13.Alicante.—Cayetano Ruiz, Santa, 15.
NORTE

Alicante—Concha Veg», Florida, 6.Ajilés.—Pedro García, San Mateo, 20.Haro.—Antonio G. Béjar, Castillo, 5Gijón.—Benito Ortega, San Vicente, 6.
«os

Escorial.-—Baldomcro Martínez, Santa Isabel, 26, cuarto.
ESTE

Barcelona—José Picazo, Argensola, 10.Lugo.—Carlota Colmenar, Ventas, 12 duplicado, segundo.
22 de Agosto d« 1896.—El Jefe del Cierre, Alejandro Blanco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar nuevamente á pública embusta el arriendo de los derechos de consumo y recargos municipales sobre la nieve y el hielo natural y artificial que m  introduzca, fabrique ó recoja en Madrid y su término municipal hasta 31 de Agosto de 1899, con la rebaja del 5 por 100 m  ©1 tipo que sirvió de base para las dos anteriores licita cienes, pliego de condiciones generales y modelo de pro posición que figuran insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 9 de Mayo último, y que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, Negociado Central, de once á una de la tarde, todos los díis üo feriados que medien hasta el del remate.La subasta se verificará el día 5 de Septiembre próximo, á las once án su msñaná, en la tercera Casa Consistorial (Imperial 10), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien delegue.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 22 le Agosto dé 1896.=P. A. del Secretario, el Oficial mayor, Francisco Moreno López.

Alcaldía constitucional de Cádiz.
En expediente que se sigue sobre la reedificación del teatro de San Fernando, conocido por del Balón, en esta capital, calle San Joaquín, núm. 1, y Solares inmediatos, se cita y emplaza á D. Manuel Roche y Morales, D. José María Almi- sas y León, D, Juan Vélez y García, Doña María Candelam, D. Joaquín, D, Juan, D. Manuel, D. José, Dolía Dolores, Doña Concepción, Doña Carmen, Doña María del Pilar y Doña María de 'tas Angustias Vélez y García, como herederos de su madras Ecgaaia García y Acame, y á todos los demás que por cualquier concepto se consideren Con algún derecho sobre dichos pradios. ó á sus herederos ó Causa habientes, para que en el término de cuatro meses, contados desde la inserción del presenta ©dicto en el Botitin oficial de la provincia y Ga

c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á exhibir sus títulos de propiedad y á obligarse á la edificación de los expresados solares; bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá á la tasación áñ ios mismos, con eitaeión del Sr. Regidor Síndico, y á su venta en pública subasta, con absoluta liberación de gravámenes, depóiítándose el precio, deducidos gastos, á dift*

posición del Sr. Juaz de primera instancia de esta ciudad, para que, formalizando las diligencias correspondientes, le dé la aplicación que fuere de justicia.Cádiz 19 de Agosto de 1895.=P. D., Ricardo Orodea.2164—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

a l ic a n t e
D. Juan Agailar y Lozano, Capitán de Artillería de la Armada de la dotación del acorazado Vizcaya.Hallándome instruyendo causa criminal contra el marinero fogonero de segunda clase Roque Berruezo Núñez, hijo de Diego y de María, natural de Garrucha, provincia de Almería, cuyo paradero se ignora, acusado del delito de segunda deserción.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y captura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el acorazado Vizcaya.X para que llegue á noticia de todos, insértese esta llamamiento en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de las provincias de Valencia y Almería.A bordo del Vizcaya en Alicante á 13 de Agosto de 1896.= Juan Aguilar.=Ante mí, Eugenio Vázquez.

Filiación de referencia.
Estado civil del individuo casado, oficio @n que se ejercitara jornalero, condiciones morales buenas, pelo castaño, ojos pardos, barba poblada, estatura regular, color sano, nariz regular, va á servir esta campaña como fogonero de segunda, habiendo servido con anterioridad en el Ejército.2160—MALGE OIRAS
D. Vicente Losada Sampedro, Capitán de Infantería de Marina y Juez instructor de la Comandancia de Marina de est& provincia.Por el presente cito, llamo y emplazó por tercera vez á los reos por el delito de contrabando Francisco Polo Godino, hijo de Antonio y de Angela, natural y vecino de Los Barrios, de veintitrés años, soltero, jornalero, sin instrucción, y Julián Ruiz Pacheco, hijo de Antonio y de María, natural da Zuma- jo (Córdoba), vecino de Jimena, casado, ¿©treinta y dos años, jornalero, sin instrucción, para que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á prestar declara dones inquisitiva; apercibidos que de no verificarlo les parará ®1 perjuicio á que haya lugar.Algeciras 18 de Agosto da 1896. =  Vicente Losada. =  Eduardo del Valle, Secretario. 2150—M

D. Vicente Losada Sampedro, Capitán de Infantería de Marina, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Miguel Domínguez Sánchez, vecino de Mal$g», para que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga c et a  d e  Ma d r id , se presente en esto Juzgado á prestar declaración; apercibido que de no verificarlo le para» rá el perjuicio á que haya lugar.Algeciras 18 de Agosto de 1896. =  Vi renta Losada.= Eduardo del Valle, decretarlo. 2151—M
CARRACA

D. José Sampedro Santovenia, Tenier te de Infantería de Marina, Juez instructor en el Arsenal át ¿ la Carraca y de la causa seguida con motivo de haberse extraviado una libreta y fondo de 21 pesetas.Por el presente se cita á José Per era Sánchez, cabo de mar de primera clase y que fu© pase portado para Cádiz en situación de reserva, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente. edicto en el 8 ole 
t i n  o fic ia l  de esta provincia y G a c e t a ,  b e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, con el-fin de que preste declaración '-en dicha causa; apercibido que de b o verificarlo le p irará el perjuicio que hubiere lugar.Arsenal de la Cárraea á 14 de Agosto de 1896.=José 8am« pedro. 1152—M .

• JEREZ DE LA FRONTERA '
D, Basilio Angulo é Is¿gi, primer Teniente, •«gando Ayudante del regimiento cazadores de Vitoria, 88%° de Caballa* [ ría, y Juez instructor del mismo*

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del cuarto escuadrón de este regimiento Benito Muiroz Romero, natural de Don Fa¿rique (Granada), hijo de Félix y de María, de estado soltero, de veinte años de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cast&ño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regalar, su aire marcial, producción buena, y á quien de orden del Sr. Coronel del Cusrpo instruyo expediente por la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me coacede el Código de Justicia militar, por «1 presente primero y único edicto llamo, cito y emp azo á dicho individuo Benito Muiros Romero para que en el término de treinta días improrrogables, á contar disde la fecha, sin más llamarle ni emplazarle, se presenta en este Juzgado, sito en este Cuerpo, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y p*ra que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  de Ma d r id .Dado en Jerez de la Frontera á 14 de Agosto de 1896.=E1 Juez instructor, Basilio Angulo. 2154—M
Juzgados de prim era  in stancia .

CÓRDOBA.
D. Emilio Fleury de la Calle, Juez municipal del distrito de la Derecha, é interino de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Santos Gómez Sánchez, sin apodo, natural de Jaén, bautizado en la parroquia de San Ildefonso, vecino de Cantillana hasta cuatro ó cinco años, sin domicilio fijo, residente hasta hace poco en la villa de Posadas, hijo de Juan y de Ana, soltero, de veintiséis «ños, jornalero, cuyo actual paradero y domicilio se Ignoran, para que comparezca en este Juzgado, calle del Marqués del Villar, núm. 3, dentro del térmmo ¿e diez ¿ías, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d rid , para la práctica de ciertas diligencias en la causa que se le sigue por disparo y lesiones; y caso de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar."En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposición en clase de preso en la cárcel pública de esta ciudad con las seguridades convenientes.Dada en Córdoba á 13 de Agosto de 1896.=Emilio Fleury. =E1 Secretario, Licenciado Luis Ramírez. J—5685>
CORUÑA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la ciudad de la Coruña y su partido.Por la presente, con término de diez días, llama, busca y  encarga la captura de Toribio Gil Pazos, natural y vecino da la parroquia de Candoas, soltero, jornalero, de veintitrés años, hijos de Nicolás y María, que se ausentó recientemente para ls América del Sur, estatura regular, pelo y cajas castaño, ojos claros, nariz regular, barba naciente, color bueno; viste camiseta de franela rayada, pañuelo encarnado al cuello, pantalón de tela remendado, chaqueta de Tarazona, faja y boina negra y calza botinas.A fin de notificarle auto de procesamiento, indagarlo y reducirlo á prisión si dentro de cuatro días no presta lanza metálica por 250 pesetas, en sumario que contra el mismo y  otros se instruye por blasfemias y lesiones á Alonso Gómez Mato y otros en la noche del 7 de Junio último; prevenido de que si no lo hace le parará el perjuicio que haya lugtr con 
a rreg lo  á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en la ciudad de la Coruña á 14 de Agosto de 1896.= José Román Junquera.=Por su mandado, José A. Villent,J—5686

[CUENCA
D. Andrés Galludo y Pardo, Juez de primera Instancia de ésta ciudad y su p&Ttido.Por el presente hago saber que por la actuación del que refrenda penden autos de juicio universal á instancia de Don, Leopoldo de la Mata García, como Vocal de la Junta de Prisiones de esta capitel, sobre que se declare á la misma con derecho á la administración de las acciones números 81.085, 81.087,112.738,112.741,112.758 y 112.761 del antiguo Banco de San Carlos, y hoy Banco de España, endosadas y cedidas poxD. Juan Manuel Espoz y Vergara, Presbítero y vecino de esta ciudad, en favor del Padre Prepósito, que es ó fuere de San Felipe Neri, como patrono nombrado por aquél del legado hecho en su codieilo, otorgado en 6 de Marzo de 1798, de
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las wíaridaB Mscionea fc f»xor da la cárMldaarta. ciudad.y 
qu« a« inscríban por a) Banco da España 4 nombra da la ex- 
pr.gada cárcel, ó se entreguen las repetidas accionas y sus 
productos, dividendos y cupones á la referida Juntalocal da 
Prisiones, haciéndose la oportuna liquidación de atrasos

Y d« coDformidad á lo prevenido en el art. 1.112 de le ley 
de Enjuiciamiento civil, se llama á loa que se crean con dere
cho á la administración de dicha» accione», para que compa- 
vezcen á deducirlo ante este Juzgado dentro del término de 
de» mete», a contar desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta de Madrid, debiendo hacerse constar que na
die ha acudido al primero y segundo llamamiento, y que este 
e» el tercero y último; con apercibimiento de que no aera oído 
en el expresado juicio el que no comparezca en este ultimo

^ Dado en Cuenca á 14 de Agosto de 1895.=Andrés GaHndo. | 
Por su mandado, Eduardo Alcolea. 357 r  »

!
CHANTADA

D. Julián Huerta y Pobes, Jusz de instrueión de la villa
de Chantada y su partido. , T._¿

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
y Camilo Moure Nande, veeinos de la parroquia de Santa Ma- 
rfa de Bfirmúu, es eate Municipio, y cuyas demás senas a 
continuación se expresan á fin de que dentro del término de 
diez día», contados desde la inserción de la en_el
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, com- 
parezcan en la sala de audiencia de este Juzgado al objeto de 
prestar declaración indagatoria en causa que se les sigue so- ¡ 
bre disparo de arma de fa.go y lesiones; apercibidos que de ¡ 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per- j 
laieio á que hubiere lugar. ;

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aulorida* 
des así civiles como militares é individuos de la policía ju- 
dicial, procedan á la busca y captura de los mencionados su
jetos, poniéndolos á mí disposición, ca*o de ser habidos, ecn 
las seguridades convenientes, su la cárcel pública de este j

^Dtfda sn Chantada á 6 de Agosto de 1896,=Julián Huer- ■
= El actuario, por sustitución, Manuel Fernández Fa

ja mo.
Señas de los profesados.

Las del José son: veintidós años de edad, estatura corte, 
color de la cara bueno, el del pelo negro, la nanz y la boca 
regulare», no usa barba ni bigote; viste reguJarmente con 
arreglo á su clase de labrador acomodado al eBtilo del país, 
lab# le#r y escribir y carece de señas particulares visibles.

Y )»» del Camilo: edad veintisiete anos, estatura alta, co- 
lor de la cara moreno, hoyoso ds viruela», el del pelo negro, 
nariz v be es regulares, usa barba completa; viste como_ el 
anterior, carece de instrucción y no tiene al exterior senas 
particulares. J— w a i

GERONA. |

D. Vicente María Castellvi Vilallonga, Juez de instrucción 
de la ciudad de Gerona y su partido.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Juan Massot Vera, de treinta y cuatro años de edad, hijo de 
José y de Josefa, viudo, natural y vecino de la Barceloneta 
(Barcelona), de oficio ribero, j  sin instrucción, de color mo
reno, ojos bigote y cabello negros, presentando la mano iz
quierda impedida para el trabajo, ignorándose al presente su 
vecindad, residencia y domicilo, para que dentro del termino 
de diez días desde la inserción de esta requisitoria en la Ga- í 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto do 
ampliar su declaroeión indagatoria en la causa que contra el ; 
mismo y otros se sigue por robo de gallinas; bajo apercibí- i 
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa- ■ 
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. ,

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi 
civiUs como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan desde luego á la busca, captura y coi dueción á 
las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado del 
Juan Msissot Ver*. ,

Dada sn Gerona á 13 de Agosto de 1896.=Vicente María 
Castellví.=Por mandado de 8. S., Garlos Grehuet.

J—DOOO

GRANADA—CAMPILLO

D Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal, é interino 
de instrucción del distrito del Campillo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Cecilio del Paso Romera, natural y vecino de Huótor Vega, 
hijo de Francisco y de Rosario, soltero, del campo y de vein
ticuatro «ñor de edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de di.z días, contados desde la pu- 
blicación ds »ste llamamiento sn la Gaceta db Madrid, com* 
parezca ants seto Juzgado, sito en la plaza Nusva, núm. 20, 
á responder ds los cargos qus le resultan en la causa que 
contra «i mismo y otro se sigue sobre hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar en derecho. #

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civil*b y militares é individuos de la policía judicial íe ur- 
Tan proceder á la busca y captura de referido Cecilio del Paso 
Hornera, ingresándolo en las cárceles de esta ciudad á diapo-
licíón d« este Juzgado.

Dada en Granada á 11 de Agosto de 1896.=Mariano Alon
so y Castillo.=Por mandado de S. S., Félix Rodríguez.

J—5689

HIÑOJOSA DEL DUQUE

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, 7 Juez de instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente hago saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
da la polieía judicial de la Nación, que en este Juzgado y ac
tuaciones de D. Francisco Palomero y Corral, se instruye 
sumario por el delito de robo de metálico, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que en nombre de 8. M. la 
Rdn* B«g*nts (Q. D. G.), ruego y encargo á las repetidas 
Autoridades y agentes procedan Ala busca del metálico, que 
luego se expresará, poniéndolo caso de ser habido, juntamen
te con 1«» personas en cuyo poder se encuentre, á disposición 
de este Juzgado sí no acreditan su legitima adquisición.

Be interesa en esta requisitoria la ¡busca de 40 duros en 
metálico sin que consten en qué clase de monedas, que fue
ron abados eu ios últimos días de Diciembre del año anterior 
al vacino de Villanueva del Bey Juan Berengena Paz, de un 
arca de su habitación en que los guardaba. -sona

D&dfc <m Hinojos» dsl Duqne á 11 ds Agosto ds 1896.= , 
José Muñoz Boc*negis.=Por mandado de S. S., Francisco 
Palomero. J-5668 I

Doctor D. José Muñoz Bocansgra, Juez ds instrucción ds

*B*Por Vi presento, que se publicará en *1 Boletín oficial de 
sata provincia y Gaceta de M a d r id , se cita y emplaza á 
Francisco Espada Lozano, vecino ds Pueblo Nuevo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de cinco 
días comparezca en la Audiencia da este Juzgado á prestar. 
declaración y responder á los cargos que le resultan en su- 
mario qus se sigua sobre robo verificado sn la casa ds José 
Ramírez Montesino en la noche del 13 al 14 de Julio ds 1890; 
advirtiéndola que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo á la ley. a j í  qqa

Dado en Híncjosa del Duque á 13 de Agosto de 1896 =  
José Muñoz Bocanegra. =Por su mandado, Juan AngeL

J—obyü

HUELMA

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido. _  ,

Por si presente, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles jsomo 
militares, procedan á la busca de la caballería cuyas senas se 
expresa á continuación, que fué hurtada  ̂al vecino de Car- 
chelejo José Ramírez Ruiz la noche del día 4 del corriente, y 
caso de ser habida, será puesta á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan
su legítima adquisición. ^

Dado en Huelmaá 10 de Agosto de 1896.=José Porcel.— 
Por mandado de S. 8., Ambrosio López.

Señas de la caballería.

Un mulo de alzada regular, pelo negro, algo bragado, un 
lunar blanco en el costillar derecho  ̂atravesado, ea el brazo 
izquierdo por encima de la articulación en el lado de adentro 
unos pelos blancos, cerrado y sin hierro. J—5669

ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
Villa de 111 escás y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en causa que se si* 
gue en este Júzgalo por sustracción de varios efectos de la 
pertenencia de Nicolás Barrios, y cuyo hecho tuvo logar la 
noche del 3 al 4 del actual en una barraca de la propiedad del 
Nicolás, existente en jurisdicción de Seseña, junto á la esta
ción de la vía férrea, he acordado en auto de esta fecha se 
proceda á la busca de los indicados ifacto», y que al final se 
expresarán, aeí como á la captura y conducción é, este Jnz* 
gado de las personas en cuyo poder se hallaren si no acredi
tan su legítima adquisición.

Di do en Illesc&s á 13 de Agorto de 1896.=Enrique Agui
lera de Paz.=Por su mandado, Eugenio Pérez.

Efectos sustraídos.

Cuatro sábanas de matrimonio: dos cameras, entre ellas 
hay dos marcadas con las iniciales J . A,

Dos camiBas de mujer.
Dos enaguas.
Seis pañuelos, dos de mujer para la cabeza y cuatro mo

queros. . . V
Uno de hilo, marcado con las mismas iniciales*
Unas botas de elásticos para mujer.
Una manta de color café, con cuadros.
Unas alforjas de lona blanca.
Dos cortinas.
Cortinillas encarnadas lisas.
Tres camisas de hombre.
Dos pares de calzoncillo».
Una chaqueta de inglesína eu mediano uso con medias 

mangas, cuello y un bolsillo nuevo.
Tres pares de medias de mujer, encarnadas con listes

a Z U l ( # e * * ' ^  vDos pares de calcetines, unos nuevos y otros usados, asi 
mismo color que las medias, un par de éstas hechas en casa 
y añadidos los pies por lo que son más nuevas. J—5691

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL

D* Manuel Serra Higuero, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de eBtfc ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ca
rrasco Lens, vecino de Fuente Palmero, provincia de Córdo
ba, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si* 
guiente al en que la presente aparezca inserta en la Gaceta 
de Madrid, se presente en la cárcel de esta ciudad en virtud 
de haberse decretado su prisión en causa que contra el mis
mo se sigue por hurto de una caballería a Manuel Torrejón 
González, vecino de Algar; apercibido que da no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en ders h*>.

Al mismo tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos que 
constituyen la policía judicial, para que procedan á la busoa 
y captura de dicho individuo, remitiéndolo á dicha cárcel con 
las seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera 10 de Agosto de 1896.=Manuel Ser
na Higuero. =E1 actuario, Licenciado Ramón Gil.

J—5692

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Comendador de número de la 
Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de quince días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la Ga
ceta de Madbid, cito, llamo y emplazo á Basilio Diez Gar
cía, de treinta y ocho años de edad, hijo de Juan Manuel y 
de María, de estado «oltero, ejercicio del campo, natural y 
vecino de la villa de Algar, de este partido judicial, e*he leer 
y escribir, de buena estatura, color moreno, cejas y oj par 
dos, nariz y boca regulares, teniéndolos extremos de ésta y la 
bio inferior casi siempre erosionado, usa sombrero ala ancha 
color ceniza, pantalón, chaleco y chaqueta de tela ciará, todo 
bastante usado, y botos de becerro negro viejos y con algu
nas puntadas de guita en sus punteras, para que en dicho 
término se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa?- por homicidio ejecutado en Al
gar la tarde del 7 del actual, en cuya causa es procesado y se 
ha decretado su prisión; quedando apercibido de que si no se 
presenta será declarado rebelde y ie parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo rúégo y encargo á todas las Autoridades 
den las conducentes órdenes á sus * gentes para que proce 
dan á le busca y captura dsl Basilio Diez Girgia, y caso de

ser habido se le remita á la cárcel de esta población á dispo
sición de este Juzgado.

Jerez déla Frontera 12 de Agosto de 1896.=Manual Bra- 
vo.=Manuel M. Rodríguez. J—5670

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo i  D. José Her
nández y sus dos hijos, cuyos nombres se ignoran, vecino* de 
esta ciudad, en el pago del Puerto de la Luz, á fin de que 
dentro del término de quince días de publicarse el presente 
edicto en la Gaceta db Madrid, comparezcan ante la sala 
audiencia de este Juzgado á rendir declaración en causa que 
me hallo instruyendo por delito contra la salud pública; ad
virtiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria á 3 de 
Agosto de 1896>=Celso Torres.=De orden de 8. S., Juan Ca
brera. J—56?1

LOGROÑO

D. Florentino Sacristán, Juez municipal que regenta el 
Juzgado de instrucción del partido por ausencia del propie* 
tario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Martínez 
Echevarría, camarero que fué del café Colón de esta ciudad, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro del término de quine# días, á contar desde la publica
ción de la presente en la Gacbta de Madrid . comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en cauta que se le sigue 
por hurto; apercibido que ai no lo verifica le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ru»g* á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que caso de tener conocimiento d«l pa
radero de dicho so jeto procedan á su detención, poniéndolo á 
mi disposición en la corcel de esta ciudad

Dada en Logroño á 13 de Agosto de 1896.=Florentino Sa
cristán. = Por su mandado, Casiano Alcate. J—5672

MADRID—AUDIENCIA

D. Juan Dessy y Martos, Juez municipal, é interino de 
primera instancia y de instrucción del distrito de la Au
diencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Isabel Guerra, que 
habitó en la calle del Espíritu Santo; núm. 18, para aun en el 
término de cinco días, contados desde $1 siguiente &1 en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Caat&ños, con el objeto de recibirla 
declaración al tenor de los cargos que la resultan en causa 
que se la sigue por contrabando; apercibida que de no veri
ficarlo será declarada rebelas y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 12 de Agosto de 1896.= J. Dessy Martos.=El Es
cribano, J. Diego Lozano. J—5673

MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Ju*z de pri
mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la present# cito, llamo y emplazo á Sixto del Sol y Ma
drid, que ha vivido en la calle de San Cosmsi, núm. 6, para 
que en el término de di z días, contados dasd# el sig ¿feote 
al en que esta requisitoria se ijps*rte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pahcío de 
los Juzgado», calle del General Castaños, c^n el objeto de 
recibirle la oportuna d#clsración en el sumario qm  cootrs 
dicho sujeto se initruye por contrabando; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todts laa Autorida
des y ordeno á los agentei de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se igno
ran, y en el c aso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 12 de Agosto de 1896.==Vieente Rodríguez Val
dés.=E1 Escribano, P. H. de Cabrero, Martín Alonso.

J—5674

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción dal distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en #1 sumario que se instmye por de
nuncia de D. José María B&rtole&i, se cita i  dicho g«sñór, que 
ha vivido en el paseo dé Jas Delicias, LÚm 14, principal, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Pál&cio 
de los Juzgados, callé del General Castaños, dentro del tér
mino de ocho díaa, contados deuda el siguiente ai @n qu» ®#te 
eaicto fuere inserto en los periódicos, con ojr jeto.de qm  pres
te la oportuna declaración; bajo apercibimiento de ser d«ck- 
rado i ocurso eh la multa de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras detennm&cio¿¿es á fin di 
Obligarle á t fectuar dicha comparecenci».

Madrid 12 de Agosto de 1896. =V .° B.°—R, Valdés. =E1 
Escribano, P. ÜBL. d® Cabréró, Martín Alonso. J—5675

MALAGA-MERCED

El Sr. Juez de primera instancia del distrito d* k  Merced 
de esta ciudad, en providencia dictada en 5 a l actual en los 
autos juicio ejecutivo que penden en di ho Juzgado, y por 
ante mí, promovido» por el Procur&der D. Antonio Guarrero 
Montanar, en nombre y representsción deiPrebktero D An
tonio Pérez y Pér¿z, contra D. Guillermo Martínez Pérez, so
bre cobro de 18 500 pesetas de .principal,, intereses cencidos 
y costas, ha acordado que este último señor sea citado de 
remate por medio de la pre^eme, ;en razón a no ser.conocido 
su actual'.paraloro y domicilio,...por lo qu© ha ilbvado á 
cabo el embargo de sus bienes, sin el previo requerimiento 
de pago, para que en el térmico de nueve di*s que ss le h*h 
conceaid , comparezca en la sala audiencia de <úcho g*mr 
Juez, sito édííuio de San Agustín, planta baja, á personarse 
eu los indicados autos y á opoperae a la ejecución, el le con- 
vípíere; .|pereibido;:qpe de no; verificarlo le parará le perjui
cio qué fiay a lugar con arreglo á la ley. ,

Málaga 11 de Agosto de 1896.=E1 actuario, Je*é Río* y 
Márquez» 356—P
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D, Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de quince días se 
cite, llama y emplaza á Eduardo Crus Hortelano, de esta na
turaleza y vecindad, habitante en la calle délos Mártires, nú
mero 45, ó en la de Villarreal, núm. 32, de cuarenta y cinco 
años, hijo de Antonio y Dolores, casado, encargado de los al
macenes de lo» Sree. Htredia, sin instrucción, ni anteceden 
tes penales, siendo sus señas personales estatura un metro 
560 milímetros, cara larga, nariz y boca regulares, ojos azules, 
barba poblada, color trigueño y pelo castaño, para que den
tro de dicho término comparezca ante la Sección segunda de 
esta Audiencia provincial Ó en la cárcel pública de e&ta capi 
tal, donde quedará sujeto á la causa que f e le sigue sobre 
hurto; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
ha ja  lugar y ser4 declarado rebelde.

A! propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y «gentes d® la policía judicial procedan á la busca, captura 
y remisión á las cárceles de esta ciudad del Eduardo Crus 
Hortelano, poniéndolo á disposición de dicha Sección segun
da cita. Audiencia.

Dada en Málaga á 12 de Agosto de 1896 =Franciseo Ga
llego. = E ! Secretario, Juan de los I í̂os. J—5676

MONTORO

D. José García Valdecasas y García Yaldecasas, Juez de
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, se encarguen 
de practicar diligencias en busca de los individuos y caballe
ría que á continuación se reseñarán, los cuales, caso de ser 
habidos, los pondrán, la primera á disposición de este Juzga
do con la persona ó personas en quien se halle, si no acredita 
su legítima adquisición, y los segundo#, coa las seguridades 
convenientes, en la cárcel de este partido, en concepto de 
autores del robo hecho á Bernardo Gil Pérez en el arroyo de 
Jarrón, de este término, el día 10 del actual. ^

Dada en Montoro á 12 di Agosto de 1896.=José García 
Yaldecastg.—Por mandado de S. 8., Licenciado José Benítez 
Lara.

Señas de la caballería.

Uno muía castaña oscura, esrrada, cabeza cana, labrada á 
luego y aparejada.

Señas de los individuos.

Pedro Madueño, alias Bartolo, natural de esta ciudad, re
sidente en Linares hace veinte años.

Un tal Pinero, Irjo de un tal Pinero, natural de Anteque
ra, que hace diez y ocho años estuvo, preso en esta cárcel.

Uno como de treinta anos, alto, moreno, delgado, con pan
talón de pana color pasa, remendado por la trasera, chaqueta 
negra, sombrero ídem de ala ancha.

Y  el otro de cincuenta años, bajo, grueso, moreno, panta» 
lón y chaqueta negros. J—5677

MORÓN

En virtud dé providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instraeción de este partido, se cita á Antonio Mu
ñoz, que se dice ser natural de los Corrales, vecino de Osuna, 
habitante en ctlle la Cruz, conocido por Caluboyo, como de 
treinta y cinco á cuarenta años, de estatura buena, pelo rubio, 
barba regular, para que comparezca en la sala audiencia de 
dicho Sr. Juez dentro de los ocho días siguientes al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  b e  Ma d r id , para prestar 
declaración en catira sobre haberse ocupado una caballería 
mular vendida por Antón Rendón Dorado; bajo la prevención 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Morón 12 de Agosto de 1896.=José Delgado. J—5648

MURCIA—CATEDRAL

D. Gaspar de la Peña y Rodríguez, Juez municipal del 
distrito de la Catedral de esta ciudad en funciones del de ins
trucción del mismo por licencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D, Francisco Carreree, contratista general de transporte» de 
efectos estancados que fue de esta provincia en el año 1886, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en el Boletín, oficial de la provincia y 
G a c e ta  de M ad rid , comparezca en este Juzgado, sito en la 
Audiencia, á objeto de recibirle declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo y otros se sigue sobre contraban« 
do de tabacos; apercibiéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles conao militares, procedan á la busca de dicho procesa
do, citándolo caso de ser habido de inmediata comparecencia 
en este Juzgado.

Murcia 12 de Agosto de 1896.=Gaspar de la Peña.—El ac
tuario, Valentín Solano. J—5649

NAYA  DEL REY

D. Anselmo García Olleros, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Nava del Rey.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro* 
cesado Serafín Merino Pablo, natural y vecino de Calzada de 
Valduncie!, provincia de Salamanca, de treinta y dos áñoáde 
edad, soltero, hijo de José y Agustina, jornalero, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, cuyo suje
to se hallaba preso en la cárcel de este partido en causa por 
atentado, y puesto en libertad provisional el 22 de Junio úl 
timo, con obligación que otorgó apud acta de comparecer los 
días 1.° y 15 de cada mes, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente á la publicación de la 
presente éh la Gacíétá de Ma d r id , se presenté en la cárcel 
de este partido al objetó de constituirse en prisión que téñjgo 
acordada en diligencias que me halló instruyendo por su fal- 
ta de presentación en los días señalados; apercibido qúe de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agénte» "de la policía judicial proeédán á 
la busca, captura y conducción, con las seguridades conve
nientes, á la cárcel de este partido del Serafín Merino Pablo,

Dada en Nava del Rey á 13 de Agosto  de 1896.=Anselmo 
García Olleros.=De su orden, Toribio Diez.

J—5650
NULES

. U, Faustino Valentín Mechó, Secretario del Juzgado do 
instrucción del partido de Nales.

Doy fe y testimonio que en dicho Juzgado y mi oficio pen
as ramo sobre prisión, dimanante de sumario instruido con

tra Mariano Nevado López, sobre hurto, en el que, se ha dic • 
tado la siguiente

«Requisitoria.—D. Ramón Sañudo y Pelayo, Jaez de ins
trucción del partido de Nales.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mariano Nevado López, de treinta y nueve años, soltero, pa
nadero, natural ds Almendral, provincia de Toledo, partido 
judicial de Talayera de la Reina, hijo de Francisco y de Eze* 
quiela, cuyis señas personales son: estatura regular, pelo 
negro, barba cerrad», ojos castaños, nariz achatada, boca re
gular, cejas al pelo, ignorándose su domicilio y paradero ac
tual, para que dentro el término de diez días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , 
comparezca ante este Juzgado, al objeto de practicar cierta 
diligencia judicial en el ramo sobre prisión, dimanante de 
sumario que contra el mismo pende ante la Audiencia pro
vincial de Castellón, sobre hurto; bajo apercibimiento de que 
si no se persona le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del ex
presado Mariano Nevado López, poniéndolo caso de ser habi
do á mi disposición en las cárceles de este partido, cuya pri
sión está decretada.

Dada en Nules á 12 de Agosto de 1896.=Román Sañudo. 
Por su mandado, Faustino Valentín.»

Así resulta.
Y para qua conste, cumpliendo con lo acordado, libro el 

presente que firmo en Nules á 12 de Agosto de 1896.=Faus- 
tino Valentín. J—5693

PALMA

D. Sebastián Felíu y Fons, Juez municipal Letrado, en
cargado accidentalmente de la judicatura de instrucción del 
partido de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jaime Comta y Ripoll ó Grlfoll, hijo de Jaime y de Francis
ca, natural dt> Torroja, provincia de Tarragona, y vecino que 
faé de esta ciudad, casado con Rosalía Bonifacio, de oficio 
vidriero, y de edad veintitrés años, para que en el término de 
quince días, contados desde el siguiente al de su publicación 
en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado á fin 
de ampliarle la indagatoria que tiene prestada en el sumario 
que se le sigue sobre lesiones.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y á los individuos de policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, si fuere ha
bido, á disposición de este Juzgado.

Palma 14 de Agosto de 1896.=Sebastián Felíu.=Por su 
mandado, Enrique Bonet. J—5694

PLASENCIA

D. Siró Garrido Sabugo, Juez municipal de esta ciudad y 
accidental del de instrucción de la misma y b u  partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de lá policía judicial que proce
dan á la busca y captura de un tal Bernardo el Castellano, 
hijo de un tal Mena, de oficio esquilador, el cual tiene una 
nube en un ojo, y á otro tal Manuel, alias Chaquetón, cuyos 
apellidos se ignoran, los cuales estuvieron el día 14 de Junio 
último, víspera de la feria en Malpartida de Plasencia, y 
caso de ser habidos los remitan conducidos á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades convenientes, para su in
greso en la cárcel; pues así lo he acordado en el sumario que 
me encuentro instruyendo contra Pedro José Montaño San
tos, alias Patato, con motivo de las lesiones inferidas el re
ferido día 14 de Junio último, como á las cuatro de su tarde, 
en dicho pueblo de Malpartida de Plasencia, á José 8alazar 
Fernández y el expresado Pedro José Montaño, éstos y aqué
llos gitanos.

Dado en Plasencia á 12 de Agosto de 1896.=Siro Garrido 
Sabugo.= El actuario, José Calvo. J—5651

PONTEVEDRA

D. Ramón Dios Gastañaduy, Juez municipal suplente9 
funcionando de instraeción de este partido de Pontevedra.

Por la presente requisitoria hago sabsr á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial que en el sumario que instruyo 
por delito de contrabando contra Juan de la Torre Mariño, 
hijo de José Manuel y Jcsefa, natural y vecino de Villa- 
juan, casado, marinero, de treinta y cuatro años, que mide 
un metro 655 milímetros, ojos castaño claro, pelo ídem, co
lor del rostro bueno, teniendo pintada un áncora de color 
azul en la base del pulgar derecho, acordé su prisión é inte
resarla por esta requisitoria, y en nombre de S. M. la Reina 
Regente ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en la cárcel pública.

Pontevedra 12 de Agosto de 1896.=Ramón Dios.=Valen- 
tín Garcí». J—5678

QUIROGA

El Sr. Juez de instrucción d® este partido, D. Amadeo Do
mínguez Tabeada, en el expediente pago de costas de la cau
sa contra José López García, natural y vecino de Paderne de 
Caurel, por lesiones, acordó requerir al p?go de las costas al 
penado, para que laa pague dentro de quinto día.

Y  para que sea citado en forma el José López García para 
que dentro de quince días comparezca en este Juzgado, á fin 
cío requerirle el pago de las costts en que faé penado en di
cha causa, libro lá presente cédula en Quiroga á 22 de Julio 
de 1896.=José Pólaneo. J—5679

SAGU A  LA  GRANDE (CUBA)

D. Rafael Félix Campos y Moro, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido judicial.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á heredar los bienes quedados 
al fallecimiento de D. Vicente Camalada y Marc, natural de 
C&rlejo, provincia d3 Gerona, soltero, de sestnta años de 
edad y vecino quefué de esta villa, el cual falleció en la mis- 
ma de muerte violjenta e l d[ía 12 ó 13 de Noviembre de 1894, 
para que dentro del término de treinta días comparezcan en 
cate Juzgado á hacer uso del derecho da que se erean asisti
dos; apercibidos de lo que hubiere lugar. ‘

Sagua la Grande 25 de Abril de 1896.=Rafael Vélix Cam
pos. =  Fernando Roig. 345—P

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En él sumario que se instruye en e*>t§ Juzgado contra Es
teban Barrios de la Iglesia1, alias Dientes, y otros, por robo y 
muerte violenta de D. Eulogio Breiai y de su criada Agus

tina del Pozo, en la noche del 18 de Eúero del año último, y  
en virtud de ignorarse el domicilio y actual paradero de los 
testigos Tomás Padilla Valbuena, de diez y nueve años, sol
tero, jornalero, natural de Madrid; Ramón Taboada Zurkt», 
de lamíame naturaleza, de diez y nueve años, soltero, jorna
lero; Luis Raso Martínez, de veintisiete años, soltero, jorna
lero, natural de Villaverde, que dijo habitar en la csíle de 
begovia, num. 29 duplicado, piso tercero, núm. 5, trabajado^ 
res en el tercerjrozo de la carretera general de la Cbrunt, en 
el día, mes y ano expresados, y Juan Herránz Bartolomé, de 
cuarenta y cuatro años, casado, pastor, natural de Oreitna. 
provincia de Segovia, y vecino que faé de Guadarrama; e l 
Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia del 
día de ayer, ha acordado se cite, como lo verifico por la pre
sente, á loe mencionados testigos, para que comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de esta célula en la G a 
c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, para la 
práctica de diligencias criminales acordadas en dicho suma
rio, bsjo la multa y demás responsabilidades establecidas en 
el núm 5 ° del art. 175 de la ley do Enjuiciamiento cri
minal.

Real Sitio de San Lorenzo 14 de Agosto de 1896. =E1 Es
cribano, José Almaraz. J—5695

SORBAS

En causa que pende en este Juzgado contra Francisco Mo
lina Méndez y consortes, de estos vecinos, sobre allanamien
to de morada, ha sido acordada la citación d# la testigo Ana 
Alonso Montoya, de este mismo domicilio y cuyo paradero se 
ignora, por medio de cédula que se publicará en el Boletín 
oñeial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , para que se 
presente ante este Jozgado dentro del término de diez días á 
prestar declaración en el sumario.

Y  á fin de que tenga lugar dicha publicación, libro la pre
sente en Sorbas á 12 de Agosto de 1896.=El actuario habili
tado, B. León García. J—5652

TARRASA

D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tarrasa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jaime Sellent Panadés, natural de Sabadell, de treinta y séis 
años de edad, hijo de Pedro y de Magdalena, de estatura re
gular, de buena musculatura, barba poblada, semblante pá
lido, tez morena, cabello negro, ojos pardos, mirada pene
trante, viste pantalón de pana, color verde aceite americana 
y chaleco de lanilla oscura, gorra de seda negra y alpargata 
blanca tapada, y se ignora su actual paradero, para que com
parezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, 
en méritos de causa criminal que me hallo instruyendo so
bre asesinato frustrado contra el referido Jaime Sellent Pa
nadés; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado tan pronto sea habido, con las se
guridades convenientes.

Tarrasa 10 de Agosto de 1896.=Ladislao Martínez. =Por 
mandado de S. S., Valentín Faura. J—5653

TORRENTE

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á D. Luis María 
Sellésv Abogado, vecino que fué de Valencia, y vivió en el 
Muro de Santa Ana, hoy en ignorado paradero, para que den
tro de octavo día comparezca en el Juzgado instructor de Fo
mento á responder de los cargos que le resultan en el suma
rio que se sigue en este mismo y Escribanía del autorizante á 
denuncia de Pascual Sesma, sobre estafa.

Torrente 13 de Agoato de 1896 =  Enrique Lass*ía.=El Es
cribano, Francisco J. Taléns. J—5682

VALENCIA—SERRANOS

D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez municipal del distrito 
de Serranos, regente accidentalmente el de primera instan
cia, por ausencia del propietario.

Por el presente edicto, y en tirtud de lo acordado en pro
videncia de 17 de Abril próximo pasado en el expedienta so
bre declaración de herederos ab intastato de D. Bonich Mica- 
bita, natural de Senglia (Inglaterra), se anuncia su muerte 
intestada, ocurrida en esta capital el día 12 de Febrero de 1887, 
y que los que reclaman su herencia son sus hermanos Doña 
Catalina, D. Tomás y Doña Magdalena Bonich y Micabita, 
llamándose á los que se crean con igual ó mejor derecho á di
cha herencia para que comparezcan en dicho Juzgado á re
clamarlo dentro del término de treinta días, de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 974 de la ley de Enjuiciamiento civiL

Dado en Valencia á 19 de Agosto de 1896 =  Manuel Garrí* 
do é Ibáñez.=Por su mandado, Francisco Cobeña.

X —332

Juzgados municipales

M ADRID—HOSPICIO

En virtud de previdencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito de'¿ Hospicio se cita á Hilario Benaga#, do 
quince anos, solt /t o , jornalero, natural de Madrid, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que el día 2 de Septiembre 
próximo, y hor a de las ocho de la mañana, comparezca acom
pañado de sus padres á celebrar juicio de faltas por lesiones 
al mismo, á r¿uyo acto asistirán con los medios de prueba 
que intente a valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar,

Madri'l 18 de Agosto de 1895.=El Secretario, José Ba* 
llester. J—5767

E n virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio se cita á Mariano Castelivirueña, 
d e veintiún años, soltero, natural de Sevilla, cuyo domicilio 
se ignora, para que el día 1.° de Septiembre próximo, y hora 
de lss nueve de la mañana, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, princi
pal, para ser reconocido por el Médico forense de las lesiones 
que sufrió en la calle de Pelayo; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Agosto de 1896.=E1 Secretario, José Ba* 
llester, J-5768
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En virtud de providencia dictada por el Sí. Juez muñid 
pal del distrito da Hospicio se cita á José Villar, de cutre 
años, que se dijo vivir en la calle de Egttilaz, núm* 9, euartc 
bajo* boy de ignorado paradero, para que acompañado de boj 
señores padres comparezcan «n la Audiencia de este Juzga 
do, sito en la calle de Hortaleza» núm» 5, principal, el día 2 át 
Septiembre próximo, y hora de las ocho de la mañana, á la 
celebración de juicio de faltas pon lesiones al niño José* i 
cuyo acto asistirán con todos los medios de prueba que inten
ten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá el pe* juicio que haya lugar,

Madrid 18 de Agosto de 1896.=E l Secretarlo, José Ba
llestee. J-5769

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal dd  distrito del Hospicio, se cita á María Bogánz, de se
senta y seis años, viuda, natural de Madrid, cujo domicilio 

’ se Ignora, para que el día L° de Septiembre^ y hora de hs 
nueve de la mañana, comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, para 
ser reconocida por el Sr. Forense; en la inteligencia que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Agosto do 1896.= El Secretario, Jone Ba
llestón J-5770

En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez munici
pal del distrito de! Hospicio, so cita á Madama Layñal Adol
fo, que se dijo vivir en la calle de Fuencarral, núm, 48, y de 
ignorado paradero, para que el día 2 de Septiembre próximo, 
y hora de las ocho de la mañana, comparezca en la audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, prin
cipal, ála celebración de juicio de faltas por lesiones ála 
misma, á cuyo acto asistirá con todos los medios de prueba 
que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Agosto de 1896.=E1 Secretario, José Ba
llestea J—5771

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Enrique 
Cabrera, de trece años de edad, natural de Paris, soltero, es
tudiante, cuyo domicilio se ignora, para que, acompañado d  ̂
sus señores padres, comparezca en la audiencia dê  este «Juz
gado, sito en la calle de Hortaleza, núm. 5, principa1̂  p8r& 
ser reconocido por el Sr. Forense de las lesiones s^ridas; en 
la inteligencia que de no verificarlo leB parará perjuicio 
á que haya lugar.

Madrid 10 de Agosto de 1896.=E1 Secretario, José Ba
llestea J—5656

NOTICIAS OFICÍALES
11x110x1 Hullera y  Metalúrgica de Asturias.

Balance de situación en 31 de Mayo de 1896.
Pesetas.

ACTIVO-----------------------------------------------
Inmovilizaciones:

Concesiones mineras o.............................. 1.614.298*0?
Terrenos* .........   260.825*33
Edificios............. ....................................... . * • 206.775*58
Trabajos interiores. ...................................  999.933*62
Instalaciones exteriores *    ..................  929.666 47
Ferrocarriles y cargaderos..............    940.129 30
Material y mobiliario......................................   478.417*93
Red telefónica.............................................................16.854*22
Buques de vapor..............     210.626*37

5.657.526*89
Valores realizables:

Carbones existentes..........................................  99.536*38
Efectos en a l m a c é n 158.948 21
Caja. i* . ........   33,149 04
Cuentas varias deudoras................................... 378.743*80

6.327.904*32

PASIVO
No exigible:

Capital . ..........     5.500.000
Fondo de reserva. ..................................... 58.152 66
Amortizaciones..  ...........   228.150*74

Exigible:
Cajas de socorros y previsión..................   66.745*28
Créditos de accionistas..................................... 222.020
Cuentas varias acreedoras  ....................  56.726*55
Ganancias y pérdidas........................     196.109*09

6 327.904*32

Gijón 31 de Mayo de 1896.=E1 Jefe de la Contabilidad,
O. Guieasola. X—306

Observatorio do Madrid,
Observaciones  meteorológicas del día 22 de Agosto de 1898,

v ix n o & m i
y hw&iM ¿al alrq,

BIBBflGrtB ESSA90
aCSAi rritecid»

«a a»™*,!* y f i a s t e  d o I t ia fv »
Milísaairop Sos». 3 *

ea aáaaa .. 7*9*10 110 12*4 SSH. B.Mig. Casi cubierto
ie *¡¡9 8(5 28 9 16 6 N E .. .  Ídem . Nuboio.
l\ *' m  17 * H. . . .  Brisa. Idem
« Í Í u Í Í m S i f o í i  166 NNI.. Id.fte. Poco nuboso,

?4 * l8‘9 ~ N - . .  Idem. Despejado.Sfiela.'ieebe 71127 <86 432 NMB.. Idem.¿ Idexa.

temperatura máxima del aire á la sombra...............  *91
Idem m ín im a .... ........ ............................................  48*l

D iferen cia ...   I . . . ,  14*9
Vemper&tura máxima al Bol, á dos metros de la tic?

r r a . . .» .............       26*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ..........  94 4

Diferencia   . . . . . . *  m

Tiaptratura máxima á cielo descubierto junto I  k
fierra vegetal ó laborable.. ...........................   40*8

Mena mínima,ídem.. . . . . '  H 0
Diferencia 7® 8

Teloeidad del viento en las últimas veinticuatro feo
ras (kilómetros).. . .  . . . o ...........................    418

Dseilaéión barométrica, fd* ( m i l í m e t r o s ) . . ¿  2 1
Altura íd. coa reipeoto á la medí® anual* 4 las nue

ve bon s  de la noche. • •  . . . o . . . . . . *  + ’ 4*3
Muvla m  las últimas veinticuatro boras (milíme

tro®) , «»*«•»••»! a

D esp a ch os te legrá ficos  recib id os  en  e l O b serva torio  d e  M a 
d r id  s o b r e  e l  e s t a d o  a t m o s fé r i c o  e n  v a r io s  p u n t o s  d e  
la  P e n ín s u la   á  la s   n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  F r a n c ia  
é Italia, á  las siete el dia  23  de A gosto de 1896.

ImreE&é tria» Fiera»
IQCUI01DEI « P * ™  ^

¿el mar es sastosí» i» mcu*
nilfuitres. sa&ies, flwte. fiante.

S. Sebastián.
Bilbao. . . o . .
g v ie d e .. . . . .  ,
®orufia(1  fe.)
Santiago. • ..
Orense....*»
VIge.» * • o * ® •

K ( V ¿ . ) .  7*8'* *1*8 N ^ o .J b .*  f t e . N uboso.. .  Olesje.
Badajoz*».**

S.Fm b .(1A.) W *  íS Í  E ...o . Id. lig. -abierto.. T riiq .*
Sevilla.. * c o *
M álaga......
fem ada. o.

Alisante.*,',
Murria., í e s 8 & N O ... Id. fte. »
J a k r ^ a ,* . .
y * ú a a . . . . . .  .
> «er ie2*,..c 780*2 Si 2 BNI». Calma, Casi desp.’ Picada.

Weruel.. . « » .  . " '
Saragos&.r.•. 762*8 81*8 N O .. Brisa.. Despejado. *
Soria.*... 766*7 17*0 NNB.ii V .°fte . Cubierto,. a
Burgos... . o» 1657 n o  N O ... Brisa... M. nuboso. a
R e ó n ... . . . . .
ValladoM.cc
Salamanca..
S cg ov ia ...,.

M adrid ...... 164 8 289 N K ... id, lig. Nuboso.... ?
Escorial...«»
Hadad Real.
Albacete..»,. 164*3 20*6 N O ... B risa.. M. nuboso. n

París. . 00, . .  T6l47 14*2 N O .. .  Calma. Nuboso , . .
irIs-N eso.*. 76i‘2 14*2 N B.*fte. M. nuboso. Agitada;
BtMathleU.. 766‘* 14*0 N. . . .  Id. lig Despejado r
Islad*A is.,, 768-8 I8f0 NNO;. V.° fte M.nuboso. Idem*
BiarritZci.o.a ISI1!  183 NNO.. B.* fte Lluvioso,. Oleaje,
üevm ont..». 160(a 14*0 IK K .. Calma. Cubierto., »
Perpiiánoo». »  18*8 O . . . . .  B* fte. I d e m .. . . .  *
Birie. ». , . « c, 158*2 16*4 NO... .  Viento. Idem . . . . .  Agitada.
Misait 755*2 i §5  E. . . .  Calma.. Idem. . . , .  Picada.

RsHSe.™ *. *.
U rna..***»*
Paleraâ o*».
B2lKari.s

RBTBASADOS—DÍA 21
Coruña  767*4 17*0 N O ... Brisa.. Nebuloso.. Franq.*
Málaga  70i*3 26*8 S O ... V.° fte. N uboso... Picada^
Granada.... 151*1 *8*5 N Brisa., Destejado.
Teruel  116*3 41*9 N  VJfte» Nuboso....
S. Fernando. 764*1 20*2 E  B.® lig. Idem ,, . . M.tran.®

D ir e c c ió n  general de C o r r e o s  y Telégrafos.
A yer llov ió  en B ilbao  y San S ebastián .

B o ls a  d e  M adrid,

Cotización oficial del día 23 de Agosto de 1896, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
Día 11. Oís t i .

geuda perpetua al 4 m i  100 Interior, 64*65 *
á plazo. 65*10 64*70-1®

fim cor, i r ,  
cambio na., ®4r7i 

no publicado. » 64*15
¿plazo. »  64*66 fin p ró x .fr ,

no publicado. » 64*7®
Idem Id, id. serie I .   ............. 64 70 04*80

peenetos. 08 m Ol Sí-Si'fiO-ll-SS 
! . 08*1®

Mem series ® y H, é» 100 y  209 pesetas. 0 1 6¡0 67 opi
' Idem id . al 6 per 160 exterior. ..........  77 i)\% 17*06-10-77 oto

á plazo. 77Ofü 17*10 fin cor. fír.
con numeración, 

P®qu®I®S.í 78 20 71*10-40*05
78 61-80*20-40 

: 10*4^80-75-80 $\Q 
Idem series d y  H, de 100 j 290 pesetas. 34 0f6 84 0[0
ídem amortizable al 4 per 100. n  31 »

pequeños, iras l7 48r-90-79(50
78*60

Obligaeiones del Tesoro al portador cot 
interés de 5 por 100 anual, vcncimiea- 
te de 81 de Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 a l24 .96 2 ..... 101*35 !0í*!5
Serie 1 , números 1 al 88.978.........  10i*2i  101*i6-2r)-2S

BiDetes felpoteearios de Cuba, 1886..».. 8$ ojo 86 s5-40-50-75
paquelos. 86 OjO 83‘25-40-f 0-71-10

Idem id. id., ! 890............................. ...... 72 q e  7* 0(0
pecrueiSoft. IfOjO 72 0(0-74*^5-12 C(0

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
64.000 al 4 por 100.. . . . . . . .  82‘E0 02*86-60

Aeeiones del Banco de R $ p a !a ..  . 388 o y o »
ídem id. id , cantidades pequeñas.. . . .  383 Oyó 883 €(0>3S2*S9
Idem da le Compañía arrendataria d®

Tibaees.— al p er lad a   SCO IjO 2*Qf (9-201 CyO
201*20-108 Cí0

ídem id. Id. santidades pequeñas,,  203 OjO sai 0(0

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

Sale laaeieio »a5© SaeSsSo

Albaeete.,, 8*8® * Legróle,. • 8^5 ?
Ateoy.*,, * L e r c a . , . ,< . .c , , , ,  8*19 a
Alleante,. 0*S£ Lugo. .•.«»« .»,*®« 8 ^
A lm e ría ,,...,,... 8*85 * Málaga   8*28 í
A v ila ...   0*85 * Murria................ o. 0*85 1
Badajoz   0*8® * O r e n s e . . . . . . . ® * 8 0  21
iareelcna... . . . . .  0‘80 r Oviedo      0*85 r
B á jar...   9‘85 * Palenein.... . .  0*80 *
B ilbao... ®'29 ® Palma de Mallerea o*8S %
Burgos.***» •••••« 0*88 s Pamplona.. . . . . . . .  s
Cáeeres   0*8® a Pontevedra..  0*85 a
Cádiz.....................  9*8® Beus   0‘B  s
C a rtasen a ,..,..,. 0*80 Salamanca.... . . . .  0*85 &■
Caáteuón.   9*8® a . SanSeb&riiámeoo, . 0*80 s.
Ciudad R e a l . . . . . .  0'^| s Santander.. . . . .  0, ®*8§ s
Córdoba. . . . 4 » Sta. Cruzfenerif© 0*86' s
C orita . o*86 1  Santiago   0*80 $
Cienes... 0*85 a Segovia   0*10 -
F®rr©^.t l í8 . . ee00 ofS6 a Sevilla   0*8®

   0*85 * Soria. . . . . . . . . . . .  0*8® $
fiijón...»   »  T a rr a g o n a .... .. . .  0*86 a
tr a s ta d a .. . . . . .o .  ®‘S0 » Talavera la Reina. 0*70 »
fm ^dalajara...... 0*15 »  feruel....................  0*81 e
E stro ,....   0*25 »  T o l e d o . . . . . . . . . . .  8*10 2
Huelva.... . . . . . . .  0*81 a íudela 0*61 a
Huesea............... . 0*80 s Valencia................... 0*80 s
Jaén. . . . o * . . . . . . .  0*80 s V elladoliá, 8 ’l l  k
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo...................   0*26 ^
Atón..'*..................  0*80 b Vitoria   8*86 a*
Láridn... 0*20 i  Z a m o r a . . . . . . . . . .  0*89 2
U ñ a r e s . . $ 5I 6 ? Zaragoza... 0*S0

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

Farís 21 os Agosto de XS9§

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á « 
Idem id . id . interior. á *

Idem amortizable al 2 por 100 . . . . . . . .  á *
Idem id . al % por 100 exterior.. . . . . . .  * á s
Idem id. al 8 por 10© exterior.. . . . . . .  á s
Obligaciones de C u ba .     á 868*00

Fandos fras- 1 8 por 100. á 108'60
( 8 1(8 por 100. .  ........ . . . . o    á 106*8®

Consolidadosinglam. á I18‘ 18

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres á la vista, libra esterlina, «9*97 p. pesetas.
París á la vista, francos, feemefeio, 19*10 p.ANUNCIOS

G U IA  O FIC IA L D E  E SP A Ñ A  P A R A
ú o de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gácsta. bx Madrid, situado es 
la planta haja del Ministerio de la Gobernad 
cidn, á ios precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ...................... 20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem..  ........ .. 8
En rústica   5

4  BMINISTRAOIÓN ®X LA &A8STA M  IfAVM l».—
^  lM2 ¿® ®j implares d@ Ga&sta qm fm
ixtraví© hayam d®jad@ d® roeiblr los siig®rít®r®i5 m harái 
praristmont® áontro do los tros dias giguiontas &1 do Ir fo®Ms 

raelftmudo «a Madrid,-d® oeho dina m  previa
íírs9 uia mm para los mmñíúim  d@l y ítm mmm
f i n  Im di Ultramar; ontomdiémdos® qmo ímm  d® plazü
m oxifirá ®1 p f i o  @afia um  á® 1 m qm m
pifinfi. — 1

SANTOS DEL DIA

San Felipe Benicio, Servita,
Guaren.ta horas en la iglesia de la V. O. T. de Str ritas 

(plaza de San Nicolás).

ESPECTACULOS

TEATRO BEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— Función 
LO de' abone.—Turno par.—Compañía de baile.—11 Selam 
naraviglioso.—Duettos cómicos.

A las cuatro y media.—II Selam maraviglioso.—'DvLtXton 
sómicos.

(Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.) 
Butaca sin entrada, una peseta.
TEATRO BEL PRINCIPE ALFONSO.—A lar ocho y tres 

martos.—Cuadros disolventes. — La isla de San Balan- 
Irán.-—Cuadros disolventes.'—El saboyano.

A las cuatro y media.—El saboyano.—El proceso del 
*an-can.—La isla de San Balandrán.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—¿ a  vida es sueño.
A las cuatro y media.—La carcajada.—La levita.
TEATRO CIRCO BE COLON.—A las nueve. -  .

Hilo.
A las cuatro y media.—Pepe-Hillo.
Butaca con entrada, 1 50.—Entrada general y de paseo,

,0 cántimna.


